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Ayacuchanos : 

A vosotros, herederos de las virt1tcles heroicas del pasado 

y gonfalonieros del magnífico resurgúniento de todo itn piteblo 

gscogido ele la América, va dedicada esta nueva edición de mi 

aporte a la Historia de Ayacucho irwnortal, que cuanto más se 

investiga rn pretérito mejor promesa significa su pori;enir .. 

Y a 22 afí,os pasaron, clescle qice, con el ent'l.tsiasmo de 

mi juventud 1universitaria, me dediqué a patentizar el presti

gio de Ayacncho, a través de sii propio cívi911io constatado por 

los niisnios adversarios ele la Independencia en documentos im

portantes, city,a renovada interpretación toca 1·ealíau a la nite

va generación del glorioso Ayacucho. 

Como la gloria de mi pueblo de al1ma heroica se acrecien'ta 

con el tie11ipo, así también, a través de los años, crece el fervor 

patriótico qite germina en mi corazón de peruano y se aviva 

1nás y más mi f é en el resitrgúniento de Ayacucho, sobre la ba

se de su pasado -lleno de prestigio. 

Lima, 9 de Diciembre de 1935. 

Luis Antonio E gitigiiren. 

/ 



CARTA DEL DOCTOR DON JOSE SALVADOR CAVERO 
Fiscal de la Excma. Corte Suprema de la República 

Lima, marzo 6 de 1913. 

Señor don Luis Antonio Eguiguren. 

:Mi estimado amigo : 

l\Iis achaques-que cuando recrudecen me incapacitan pa
ra toda función mental-han retardado, muy a mi pesar, · la 
lectura de su interesante monografía, "La Sedición de Hua
manga en 1812 ", con que se ha servido Ud. obsequiarme. 

Ha hecho Ud. una obra por todo respeto meritoria, recti
ficando la verdad histórica a la luz de una documentación irre
cusable, y disipando con ellas las sombras que empañaban el 
buen nombre de la antigua intendencia de Huamanga, acusa
da, si no de apego al régimen colonial, de indiferente a la cau
sa de la independencia, cuando ya en el año 1812 fermentaba 
en su seno el espíritu de la rebelión, animando a los '' patrio
tas", que surgían como por encanto, al conjuro de la libertad, 
a' sacudir el yugo de la dominación española. 

Hijo de esa tierra donde se selló el pacto de la emancipa
ción nacional, debo a Ud. el tributo de mi gratitud por esa obra 
generosa de reivindicación, aparte de mi entusiasta aplauso 
por la labor tan ardua como fecunda en que lo veo empeñado, 
consagrando las energías de su juventud y los esfuerzos de su 
poderosa inteligencia, al cultivo de la historia, cuyos inestima
bles tesoros, inexplorados todavía, en gran parte, comienzan 
a ejercer felizmente una fuerte atracción sobre ]os intelectua
les más conspicuos <le las nuevas generaciones, en cuyas filas 
toca a U d. lugar distinguido. 

Haciendo votos fervientes por el éxito de su patriótica la
bor, me es grato suscribirme de U d., con toda simpatía, afectí
simo amigo y S. · S. 

J. S. Gavera. 
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(De "La Gironda", Ayacucho 16 de Abril de 1913) 

Una muy grata sorpresa será para nuestros abonados, co
mo lo f ué para nosotros, la lectura de la monografía que co
menzamos a publicar en este número, como folletín, referen
te a los esfuerzos hechos en esta ciudad en pro de la indepen
dencia nacion,al, durante aquellos hermosos días de sacrificio 
y heroismo que la precedieron. 

El señor Luis Antonio Eguiguren, uno de los más selec
tos espíritus que brillan en los viejos claustros de San Marcos, 
ha reaccionado contra la tendencia general de casi todos los es- · 
critores jóvenes del Perú, pues, lejos de gastat prematuramen
te su vigorosa mentalidad en fútiles ensayos poéticos y litera
rios, inspirados las más de las veces en las hojarascas porno
gráficas con que las casas editoras de l\Iadrid y París han inun
dado nuestras bibliotecas, ha dedicado sus trabajos y energías 
a la investigación histórica, tan esc~sa y tan olvidada en el 
país. 

Y ha comenzado su importante obra haciendo verdaderos 
descubrimientos de la época más sugestiva de la historia pa
tria, cual es aquella en que el Perú, no obstante de ser la base, 
el foco de las armas realistas, de modo que se hallaba bajo la 
presión de la mayor fuerza de que podía disponer la Metró
poli española en América, hizo heroicas tentativas para sacu
dirse del yugo colonial, en diversas ciudades como Tacna, Huá
nuco, Ayacucho, etc. A es0s días memorables se refieren los he
<~hos descritos en la monografía del señor Eguiguren y, por es-
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1a razón, la consideramos como una preciosa e inapreciable jo
ya bibliográfica. 

Por lo demás la hermosa carta del doctor José Salvador 
Cavero es el mejor prólogo con que p_uede presentarse ante el 
público lector, especialmente ante el nuestro: no podemos emi
tir conceptos más hondamente pensados ni más elocuentemente 
expresados, en forma tan clásica y robusta, para dirigir al 
señor Eguiguren nuestras congratulaciones por su brillante 
trabajo. 

Solo nos resta agradecer al doctor Angel Cavero, presiden
te del Centro Geográfico y magistrado prestigioso, a quien ha 
sido obsequiado dicho folleto, se _haya servido franquearnos 
para publicarlo y ponerlo al alcance de nuestros lectores, cuyo 
entusiasmo, especialmente el de la juventud, nos permitimos es
timular para que en alguna forma culta y digna haga ver al 
autor de aquél que Ayacucho sabe apreciar y reconocer debi
damente a quienes lo vindican del olvido en que la Historia 
lo había relegado en hechos tan culminantes de su vida. 



LA SEDICION DE HUAMANGA EN 1812 

I 

SAN JUAN DE LA FRONTE,R!A 

Fué Huamanga una vieja población preincaica, como lo 
atestiguan las ruinas de A.tunhuari, las del palacio de Poma
cocha y, las del templo del Sol, en el antiguo pueblo de Vilcas
Huamán. Fundóla don Francisco Pizarro, Marqués de los Ata
villos, en 1539, al pie de los Andes majestuosos. 

Pero un día, el caballeroso e inflexible conquistador don 
Alonso de Al varado tuvo a capricho '' fundar una ciudad que 
fuese tan famosa como el Cuzco, donde todos viviesen con pla
cer y fraternalmente''. Poco después, realizando su proyecto, 
trasladó 1~ ciudad de San Juan de la Frontera (así llamada por 
haber entrado en ese día los españoles) de los alrededores de 
Hnamanguilla al ameno ,paraje de Pujaray que hoy ocupa, y 
adquiriendo entonces el de "Victoria de Huamanga", en re
cuerdo del sangriento triunfo obtenido por Vaca de Castro • sobre Almagro el mozo en el campo de Chupas, el 16 de se-
tiembre de 1542. 

Al correr de los años, a través de guerras con los natura
les y de luchas intestinas, triste herencia de nuestros progeni
tores, creció la ciudad y recibió los homenajes que el Monarca 
ofrendaba a los pueblos leales que concurrían a la subsisten
cia del Real Erario. En tal virtud, Huarnanga y su Cabildo re
cibieron títulos de "muy noble y leal ciudad" y de "Ilustre 
Ayuntamiento''. 
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En 1680, el Monarca Español confirmó la fundación que 
el Iltmo. Sr. Cristóval de Castila y Zamora había verificado 
de un Estudio General, al que dió el título de Universidad con 
el nombre de "San Cristóval", y la puso bajo el Real Patro
nato con las preeminencias de la Universidad Real y Pontificja 
de San Marcos. 

Distante del Cuzco 70 leguas, más o menos, Huamanga 
era, en lo intelectual, un reflejo de la gran ciudad incaica, por 
la cultura de sus pobladores, los templos, los antiguos almace
nes y aposentos reales, y por un comercio activo en ricas mi
nas, sus producciones variadas y colosales como sus arboledas, 
la fabricación de ricas telas de lana, de alpaca y de vicuña, 
proveniente de aquellas manadas que vagan por las punas de 
p·aras, Totos y Sancos. Cumplióse la frase de Alvarado de fun
dar una ciudad tan famosa como la capital del antiguo impe
rio de los Incas. 

En 1812, período que vamos a bosquejar, la Intendencia 
de Guamanga o Huamanga, como escriben otros, comprendía 

siete partidos o subdelegaciones: Cercado, Aneo, Huanta, Can
gallo, (Vilcas-_Huamán) Andahuaylas, Lucanas y Parinacochas, 
y sostenía una población de 5,378 españoles, 78,954 indios, 
29,621 mestizos y 957 entre pardos y esclavos, según censo ve
rifidado el año citado por el doctor don Juan de Herrera Sent
manata, Abogado Mayor de Gobierno, Guerra y Real Hacienda 
del Virreynato. Población i:p.ferior a la que contaba la Inten
dencia de Tárma, la vida soci~l e intelectual de aquélla la su-

• peraba en mucho. 
Los naturales de Huamanga son de suyo afables, corteses 

y aptos para el estudio. Las mujeres hermosas y discretas: allí 
nació doña María Teresa Cruzat y Munive, l\larquesa de Fe
ria: de quien cuentan las Crónicas que fué dama de singular 
talento y erudición, poseía latinidad, filosofía, letras huma
nas y diferentes idiomas. Los hijos de esta ciudad intelectual 
y heroica, no sólo se hicieron conocer en los claustros de la 
Tfoiversidad de '' San Cristóval' ', llegaron a la Capital del Vi-
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:i:reinato ocuparon puestos de importancia, como el Illtmo. don 
Manuel Jerónimo de Romaní ( Obispo de Panamá y del Cuzco), 
el :\I arqués de Val delirios, Consejero del Supremo Consejo de In
dias; y algunos otros, coiµo el doctor Andrés de Paredes' y Polan
eo, el goctor Antonio Jacinto Díez de Sa_n Miguel y Solier, el 
doctor Juan de Vlargas y Mendoz:.l, Fray Gabriel de Cárdenas, 
etc., etc., se impusieron por su talento y virtudes en las aulas 
de la universidad limeña. 

Indudablemente la creación de las intendencias fué una 
mejora en el régimen colonial, pues convirtieron las capita
fes en centros de cultura; pero, en otro orden, continuaron los 
peligrosos rumbos que habían hecho fracasar la institución 
de los corregimientos. 

Convertidos los Subdelegados en verdaderos Virreyes de 
sus !Partidos, ejercían un poder despótico en las múltiples ma
nifestaciones de la vida social. Los intendentes, como represen
tantes de la autoridad virreinal, vivían rodeados de una des
p.ótica corte militar, y llegaron a enfrentarse a las autoridades 
eclesiásticas, veneradas por los pueblos, causando, por éste y o
tros motivos, el desagrado de é_stos y la rivalidad de aquéllos. 

Sobre todo, los Obispos llevaron mal las preeminencias re
clamadas por los jefes temporales. En la ciudad de Victoria de , 
H uamanga surgió un conflicto entre el Obispo y el Intendente 
Marqués de Lara, porque aquél negaba, la intromisión del po
der civil en cuanto directa o indirectamente tocara al clero; y 
el cura de Cangallo, el tranquilo párroco don Mariano García, 
hubo de arrancar de la puerta de la Iglesia el Arancel coloca
do por orden del Intendente, con el pretexto especioso de ser 
excesivos los derechos que aquél y otros cobraban. 

Hermosa y pintoresca ciudad, Huamanga. Rodeada de va
lles, en medio de una alegre y bellísima pradera donde se cul· 

2 
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tivan viñedos en "C.angari" y "Toyas", el Viñaca contempo
ráneo; donde existen olorosas y abundantes flores, como A
mancay; ciudad gozosa de su variado y salubérrimo clima en 
las llanuras, en los páramos y en cálidos valles. Parte integran
te de la hermosa región de torrentosos ríos y de ricas lagunas, 
como la de Parinacochas; de· crecidos maizales, cebadas y . tri
gos que dora el hermoso sol de Ayacucho, sol vivificante, que 

. cafü;inta los valles y quebradas y brilla suave bajo el cielo pnro 
de la sierra. -

-
Sus elevados picos coronados de nieve son el marco del pai-

saje berm.osó. Se contempla hacia el NE. el histórico campo de 
Quínua y hacia el sur los campos de Chupas, reuniendo en una 
s_ola visión las hazañas de épocas diversas, que tonifican el es
píritu aguerrido de los huamanguinos. 

Renombrados son sus magníficos edificios, . de soberbias 
portadas de piedra, y son elocuente testimonio la Catedral de 
arquitectura elegante, 1~ iglesia de la Compañía de Jesús y el 
Colegio Seminario. Su población devota y austera que contaba 
en 1812, 59 doctrinas con 176 clérigos, 45 religiosos y 82 reli
g'iosas, háse tornado hoy en ciudad industrial y agrícola, per
diendo la situación intelectual que en la colonia supo conquis
tarse. 

La antigua Intendencia de Huamanga, hoy transformada 
en Departwrnenbo de Ayacucho, no posee ya la tr~dicional Uni
versidad de San Cristóval, per:o vive espiritualmente orgullosa 
de su pasado, mirando la floreciente agricultura que cubre por 
el trabajo de sus hijos los campos y los llanos testigos de su 
ayer heroico; de ese amor inextinguible por la Patria que ger
minó en Huamanga al rayar el alba de 1809, para continuar, a 
través de la. época llamada de la Independencia, sacrificando 
vidas en 1814, con el triunfo del Comandante Gon.zález en Ruan
ta y Matará al frente de una centena de Talaverinos; y en 1820, 
cuando Ricafort, celoso del indescriptible entusiasmo con que 
Huamanga recibió al grave y rígido Arenales, hizo terrible car
nicería entre los indios-que sin armas ni disciplina osaron re
~jstirle. Poco después la ciudad volvió a caer en poder de los 
patriotas, a costa de sangre y sacrificios, pero allí debía acon
tecer algo grandioso, digno de cantarse por Olmedo, egregio poe-

\ 
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ta americano. Es la etapa final de la lieroica epopeya. Es el úl
timo mes de 1824. 

En la ::i;nisma extensión llamada entonces Qitímta, quinien
tos años antes, había el Inca Viracocha exterminado a la nación 
Pocra:- guerrera pertinaz, cuyos caudillos vestían la piel de un 
león, del cual se tenían por descendientes. Se creían nacidos en el 
Jago inmediato de Castro Virreina y ocupaban los fértiles va
lles de Andahuaylas, Huanta y Huamanga, con el nombre de 
chancas y pocras. Inca Ripac o Viracocha, VIII Emperador, 
destruyó las cilíndricas fortificaciones que en Quinua tenía es
"!·a ·tribu, feroz y guerrera, exterminándola por completo. Des-
de entonces cambió el nombre del pueblo llamándolo como hoy: 
Aya K 'uchu o Ayacucho : Rincón de Cadáveres. 

Este Inca-dice la leyenda-había pronosticado que '' pasa
dos doce reyes, el Perú sería subyugado''. Con la conquista, la 
-Jeyenda se cumplió, en parte. Otra razón dominó cerca de tres 
siglos; esa raza había formado hombres libres, que, en 1~ mayo
ridad, reclamaban su independencia. ;Bregaron con tesón, caye
ron muchas víctimas, pero, no la profecía de un Inca supersti
cioso, sino la gran ley de la renovación, del cambio, comprobada 
1:;or la historia, los alentaba en la empresa de emancipación. Y 
la hora llegó, y donde fueron vencidos los pocras, no pudieron 
resistir los valientes hijos de Iberia. 

Al fragor de la pelea, en los campos de Ayacucho, bajo el 
mando del valeroso Sucre, quedó sellada la independencia del 
Perú y del Continente Americano. Huamanga, fué testigo de 
ese acto, el más hermoso de la Historia Americana, la Victoria 
de Ayacucho, obtenida después de cruenta viacrucis que se ini
ció a partir de las sedicones patriotas que bosquejaremos en 
J as . siguientes páginas. 

II 

EL •AÑO DE 1812 EN EL PERU 

Del 20 de Marzo en que González Prada entró triunfan
te a León de Huánuco, hasta el 13 de Abril en que el 1Virrey 
concedió indulto a los 1nsurgentes de Huamalíes y Panata-
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guas '' un fermento sospechoso minaba los pueblos del 
Perú". 

En H uánuco, H uamanga y sus partidos existían amigos de 
la Libertad ; y en la misma Lima, circundada de almenas, con 
arsenal de guerra que abastecía a toda América, en la propia ca
pital del Virreinato poblada de monarquistas por herencia o por 
interés, existía también un grupo de criollos anhelantes de una 
patria libre de los reyes de España. En 1812, todos los pueblos 
del Perú estaban contagiados del deseo de alcanzar su inde
pendencia; y cuando aún liumeaba la sangre de los patriotas 
Crespo del Castillo, Haro y Rodríguez, vertida a la vera de la 
Iglesia Catedral de Huánuco, los huamanguinos resolvieron se
cundar sus nobles propósitos de emancipación. · 

El medio perfectamente culto de San Juan de la Frontera 
era propicio para que se manifestara un movimiento separatis
ta; y si el fracaso acompañó a ésta y otras tentativas de insu
rrección en el Perú, fué por la falta de un organizador genial, que, 
como Castelli o Belgrano, disciplinasen a su gente, la llevaran 
disciplinada y resuelta al campo de la lucha y que lejos de des
jlusionarse con la derrota, se reorganizaran y fortificaran con ' 
ella. 

Fué éste un motivo del tardío éxito de los movimientos se
paratistas : la falta de dirección traía consigo la pusilanimidad 
de los subordinados, abatidos con los reveses. Casi todas las re
heliones fueron sofocadas en una o dos batallas campales. Con 
grandes talentos, los caudillos de la guerra de la Independen 

· cia del ·.Perú, fanáticos de la causa, carecían de dotes para el 
comando. 

'rogados de la Real Audiencia y sacerdotes de alma vigo
rosa, templada al calor de una religión ferviente como la misma 
verdad, fueron jefes de algaradas y complots. No carecían de 
valor, pues lo contrario, revelan, cuando se observa en perso
najes ilustres que gozaban de respetable posición que arriesgan 
sus intereses, y lo sacrifican tódo a su noble ideal; cuando se 
observa en sacerdotes y prelados que contrariando las pro"\Í
dencias de las autoridades episcopales qu~ les ordenan, bajo se
veras penas, no tomar parte en el bando de los re beldes, eran 
instigadores y muchas veces directores de la 11cción. Pero unos 
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y otros carécian no sólo de dotes para el mando, sino también de 
prestigio y popularidad bastantes para sugestionar . a las masas y 
conducirlas a difíciles empresas. 

En el combate de Ambo, librado el 18 dé marzo de 1812, 
entre ]as tropas de don José González de Prada y los indios de 
Hnánuco, los patriotas van a la lucha serenos y resneltos Fr1:1y 
l\Iarcos Martel lleno de valor, como un cruzado de los tiempos 
medioevales, los ~xhorta y anima a sostener la conquista de su 
libertad. Pero el plan había sido cencebido con presteza, y es
casos de material de guerra y no contando con dirección mili
tar, sobrevino el espanto en las filas de los patriotas: murieron 
muchos, cayeron prisioneros algunos otros, y los sobrevivientes 
huyeron temerosos de la crueldad del vencedor. Se refugió pri
mero allá en los bosques de Pichiu y, en la cueva de Cheglla 
Pampa fué capturado en 22 de Mayo de 1819 el Padre Martel 
alma de esa jornada memorable. 

"¿P01· qué se perdió guanaco y la paz?" se decía en uno 
de los pasquines que se colocaron en Huamanga. Habría sido 
interesante conocer la respuesta dada por un patriota de la é
poca. Pero no era difícil. Y a lo hemos dicho : sólo la falta de 
organización y de nociones de táctica militar en los jefes hi
cieron fracasar éste y otros movimientos. 

En 23 de Febrero los patriotas de Huánuco se insurreccio
naron; el 26 de Febrero los indios panatahuas invaden esa ciu
dad y Huamalíes, Conchucos y Cajatambo siguen su ejemplo. 

El 18 de Marzo tuvo lugar la derrota de los patriotas en 
Ambo, huyen y pretenden atrincherarse en Visacava ; pero de
Histen de su plan y desaparecen de la escena para refugiarse o 
caer prisioneros. A principios de Abril, Abancay y Paucartam
bo; subdelegaciones de la Intendencia del Cuzco, y otras de Pu
no se conmueven, y los individuos de estos partidos abandonan 
los cuerpos y las banderas del Rey. 

El 24 de Abril se delata una sedición preparada en Hua
manga, que debía estallar en la Octava de Corpus. A principios 
de Julio, cuando ya se había dejado sentir el castigo a los jefes 
patriotas, se denuncia una conspiración proyectada para el 12 
de dicño mes en la propia capital del Virreynato; en Octubre 
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vuelve a sentirse desasosiego en la ciudad de León de Huánu
co. Este era el :Perú en 181Z. 

Entremos ahora a conocer los personajes que representa
ban la causa real en la ciudad de San Juan de la Frontera, y 
resignémonos a ignorar los nombres de sus incansables adver
sarios, los patriotas. 

III 

\ LAS AUTORIDADES DE HUAMANGA 

Verídica y compulsada relación la siguiente, dará idea _ de 
las autoridades que en 1812 gobernaban o tenían puestos ofi
ciales en Huamanga: 

GOBERNADOR INTENDENTE 

D. Demetrio O 'Higgins. · 
Teniente asesor Dr. Francisco de Paula Pruna ( Gobernador in

terino). 
Subdelégado de Cangallo (Vilcas Huamán) Dn. Cosme de Eche

varría. 
Coronel de Milicias de Huanta, Coronel José Matías de Ca

brera. 

EL CABILDO DE HUAMANGA 

Alcalde ordinario de ler. voto. General Dn. José Manuel de 
Goyeneche. · 

Alcalde suplente de ler. voto, regidor Don José de Gálvez ( 1) 
Alcalde de 2do. voto Dn. José Joaquín Toledo Pimentel. 
Alcalde Provincial de . la Sta. Hermandad, regidor Dn. José 

Antonio López del Romar. 
Regidor absuelto con los honores de tal Dn. Domingo de la Ri

va Cossio . 
.Alférez Real Teniente Coronel Francisco Antonio Ruiz Ochoa 

y Monreal. 

(1) Alcalde en 1801. 
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Regidor Dn. Fernando Fernández y García. 
Regidor Dn. Francisco Fernández Eyzaguirre. 
Regidor Capitán Manuel García Espinoza. 
~egidor Ldo. Francisco de Chávez Quevedo. (1) 
Regidor Coronel José l\1atías de Cabrera. 
Regidor Teniente Coronel, Diego Balmaceda. 
Regidor Asesor Dn. Vicente León. (2) 
Síndico Procurador General don José Vicente de Egurrola. 
l\:Iinistro y Tesorero de las Reales Cajas, don Juan Antonio Gor-

dillo. 
Ministro y Contador interino Capitán Ignacio del Alcázar. 
Gobernador Militar interino Comandante José Palomino de 

Mendieta. 
Coronel de las Milicias Urbanas Comandante José Palomino de 

Mendieta. 
Administrador de las Reale8 rentas unidas Dn. Martín Arrea. 

Contador de las Reales rentas unidas Dn. José Novoa. 
Vista de la Aduana don Juan Cantón. 

Ayudante de Gobierno Capitán José María Franco. 
_ Sargento Mayor don Joaquín del Camino. 

Capitán de Granaderos don José Vicente del Moya. 

LA IGLESIA DE HUAMANGA 

Gobernador Deán del Obispado Dr. Andrés de Alarcón y Sa-
lazar. 

Cura Rector del Sagrario Dr. Calixto .Berrocal. 
Cura Rector de la Parroquia de Santa Ana Dr. Ramón Muñoz. 

Cura Rector de la Parroquia de Santa María Magdalena Dr. 
Mauricio Prado Cruzat. (3) 

Cura de Cangallo Dr. Angel Pacheco. 
Clérigo de Huamanga, Dr. José Narváez. 
Notario Cursor Juan Fernández de Lara. 

,(1) AicvJde en 1802. 
(2) El Alcalde en 1803, fué Dn. Vicente Ruiz Al<lana. 
(3) Construyó la Iglesia, de la parroquia de Santa Maríu Magdalc-. 

na invirtiendo en la obra las oblaciones que percibía. 
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He aquí las autoridades civiles y eclesiásticas que veremos 
actuar en esta rápida reseña de la: se.dición que preparaban los 
patriotas ~e Huamanga en el año de 1812. 

IV 

LA PRIMERA TENTATtIVA PA.TRIOTICA DE 
HUAMANGA 

Desde el levantamiento de La Paz, en el año de 1809, em
pezaron en la ciudad de Huamanga las amenazas de extermi
ñio contra los europeos. Calmadas las pasiones con la pacifica
ción de aquella ciudad volvieron a encenderse, y esta vez para 
ir crecie~do, con el llamado plan moderno de Buenos Aires, y 
fa aproximación de Castelli al Virreynatq del Perú. 

Entonces eran más francos y atrevidos los movimientos 
~eparatistas y las opiniones sobre una patria libre e indepen
diente, eran el pábulo ordinario de las conversaciones en hos
terías y tiendas, como en los tambos o ventas que se Qxtendían 
desde Quito a Potosí, con maestros de postas que muchas veces 
eran maestros, apóstoles de la libertad. 

No ignoraban las autoridades españolas que en j'untas te
nebrosas se trataba de la libertad de América, y en vano lucha
ban, valiéndose de ardides, por traslucir fijamente los miem
bros que las componían, los parajes en que se realiza.han las se
siones y lo que , en ellas se trataba. 

Además de las causas generales de la rebelión en toda A
mérica, había otras particulares del momento histórico de Hua
manga. 

Las gabelas y exacciones de los empleados subalternos, las 
cortapisas al comercio, tenían sobreexcitados a los indios con
tra el gobierno español y contra los "patricios", criollos orgu
llosos de sus riquezas. El monopolio de ''azogueros'' llegó a in-

/ deíbles proporcíones, y los ''doctrineros'' ejercían verdaderos 
repartimientos a muy subidos precios. Con pretexto de gastos 
de justicia, se aprovechaban los subdelegados. del producto de 
censo·s y del arrendamiento de tierras; y más de una vez acon
teció, que tuvieran que arrojarlos del empleo, como sucedió con 

' 



- 21-

el subdelegado de Andabuaylas (1804) don Manuel de Ugarte, 
cuyos excesos motivaron su separación. Los ''hacendados'' ha
bían entablado pagar a los indios sus jornales en géneros, a pre
cios excesivos sín ajustarles sus cuentas, y los '' partidarios de 
diezmos" obligaban a los infelices indígenas a pagarlos aún 
cuando S. l\'L por Real Cédula los había declarado exentos. 

Las terribles venganza3 contra los caudillos de Iluánu
co y el fracaso de la rebelión en esta ciudad y en La Paz 
eran otro§ motivos que alimentaban el alma de los fervientes 
amigos de la emancipación, como combustible al qne faltaba 
una chispa para hacerla estallar. 

En un extremo del partido de Vilcas-Huarnán, 18 leguas 
distante de Huamlanga, hay nn caudaloso río nombrado Pam
pas que deslindaba eiste partido del de Andalrnaylas. El pa-

~- saje era por un puente de sogas formado en el estrecho de 
una quebrada profunda; por él transitaban lindispensable
mento correos y traficantes del Yirreinato de Buenos Aires 
y de Lima, por no haber otro paso. Si alguna noticia llega
ba de Buenos Aires, tenía que ,ser conocida en Huamanga y 
sus partidos 

. 

Así como Goyeneche miem,bro ilustre del Cabildo de 
Huamanga enviaba a él frecuentes comunicaciones, don .Juan 
José Castelli enviaba también sus procJamas a los pueblos 
del alto Perú, ilustrando 103 pasquines que se repartían en 
Huamanga, aconsejando el sistema de Biwnos Aires. 

La aproximac10n del tribuno e inteligente militar al 
Virreinato del Perú y las insinuaciones con que repetidas ve
ces solicitara apoyo, enm el hilo magnético que a la distan
cia com1111icaba espíritus que vivían de una misma y noble 
idea, a la que todos los patriotas estaban resueltos a sacri
ficarse. 

Luego veremos lo qu~ el síndico procurador de la ciu
dad opjnaba sobre la causa del movimiento, en Huamanga, 
ahora vamos a referir la primera tentativa de la patriótica 
ciudad. 

3 

• 
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La noche del 28 a 29 de Junio de 1811 estuvo destina
da para el exterminio de los españoles y 

I 
de algunos patri

cios realistas, a la señal <le un cohetecillo reventado o al to
que de un tambor; pero quizás la previsión de que Castelli 
podía perder la batalla de Huaqui y echar impetuosamente 
eontra los revolucionarios todas las fuerzas cercanas contuvo 
por entonces el designio de los patriotas. 

Sin embargo, el desastre de Huaqui no alcanzó a debi
litar el ánimo de los patriotas, y en la mañana del 31 de 
Agosto amaneció este pasquín satírico: 

"Goyeneche, Goyeneche,, ¿ dónde están tus Vti.ctorias ?". 

Era la parodia del grito "Varo, Varo, ¿ dónde están tus 
legiones 1 ''; pero si es verdad que tal interrogación envolvía 
una ironía, también es cierto que Goyeneche militar valero
so y discreto, podía responder a él comenta~do sus triunfos 
desde Chacaltaya hasta Huaqui y Sipesipe. 

Las elecciones a Cortes aumentaron los entusiasmos de 
un lado y los recelos del otro lado; los patriotas aprovechan
do el momento lanzaron pasquines, y tornaron sediciosos a 
sus amenazas contra las autoridades. 

Llega el mes de Setiembre, y el Cabildo presidido por 
don José Matías Cabrera recibe una invitación anónima, in
citando al Cabildo para que despojando del Gobierno al In
tendente don Demetrio O'Higgins, colocara en su lugar al 
Dr. Miguel Ruiz de la Vega que acababa de ser electo Dipu
tado a Cortes. Su elección había dado lugar a fiestas y re
gocijos relativamente semejantes a los que en Lima se ofren
daron el siguiente año a otro criollo popular, el ilustre Ba
quíjano y Carrillo. La razón que daban los consejeros de tan 
im11ortante como peligrosa aventura era la opresión y los da
ños que las autoridades españo]as causaban al vecindario; y 
rogaban a los Alcalde,s que los libertasen de la 0 1presión que 
padecían. 

No se contentaron con estos los patriotas y dirigieron 
cartas a \J.os Capitulares, especialmente al Jefe del Cabildo Dr. 
José Matías Cabrera, para que sacando esta moción del po
der de un clérigo Dn. José N arváez a quien le fué entregada 
o de las m}ano'S del Cura de la l\Iagdalena, Dr. Mauricio Pra-
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do Cruzat, a quien pasó sin saber cómo, proveyera sobre su 
contexto. 

El Ayuntamáento, vacilante quizá entre lo que sin duda 
juzgaba conveniencia y sentimiento nacional, y temeroso de 
"hacer crímen de la ocultación",- comunicó al Teniente Ase
sor Dr. Pruna el plan que se aconsejaba para que el gobier
no deliberase lo oportuno, entre tanto regresaba de su visi
ta al Partido de Lucanas -el !Gobernador Intendente. Se con
vocó al Cabildo nuevamente, y formado el expediente acos
tumbrado en tales casos, se remitió al Procurador de-la Ciu
dad para que juzgase las quejas de los anonirnístas, levantase 
el sumario e hiciese esclarecimientos. 

Dn. José Vicente de Egurrola recibió el 3 de Setiembre la 
solicitud del Cabildo y dos días después evacuaba el informe 
siguiente: 

Docm. (1) .-"Ilustre Ayuntamiento, Justicia y Regi
"rn;iento.-El Síndico Procurador General de esta ciudad, don 
"J·osé Vicente de Egurrola contestando al traslado que 
"Vuestras Señorías se han servido correrle en decreto de 3 
"del corriente mes; lo que puede decir ,s,obre la materia del 
"presente expediente es que no tiene el menor antecedente 
'' ni está impuesto en los puntos que contiene, más que en lo 
"que ministran los papeles mismos, que hacen ninguna men
"ción de haber ocurrido a su Ministerio en cerca de un año 
"que lo ejerce, vecino alguno a exponer ni representar la 
''menor querella verbalmente, por papel ni por mensaje va
'' liéndose de alguna persona de carácter o representación so
'' bre los perjuicios o vejaciones que haya sufrido o sufre 
"este vecindario, y así únicamente suplican y ruegan a los 
"dos S'eñores Alcaldes, y Regidores para que enterados de di
'' chos papeles tomen los remedios conducentes a libertarlos de 
"la opresión que asegu:r¡an estar padeciendo; -Y en consecuen
"cia de todo es de .sentir esta Procuración General, que el 
"Ilustre Cabildo atendiendo a la delicadeza de la materia trate 
'' con prudencia y pulso qite corresponde de indagar quien ó 

( 1) ATchivo ele Indias. Sevilla. 
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"quiénes sean los autores de dichos pa'I?eles, y si son C'iertos 
"los clafíos y perj ui'cios con que se dice estar oprimido el 
"vecinclario, dando si fuere de su aprobación, comisión a uno 
'' de los señores Alcaldes Ordinarios para que proceda con el , 
'' Higilo y Ragacidad que se requiere a la indagación indicada 
"y si de ella rcsuiltare ser jusi a y fu ndacla lo que sea: es obli-
' 'gación ele Vuestras Señorías, como Padres ele la Patria, so
•' licitar el remedio por los términos que presc:.riben nuestras 
"I1eyes, nuestra sagrada Religión y la prudencia, teniendo 
'' por norte sólo el bien común de este honrado y fiel vecin
'' dario, y la tranquilidad pública en una época tan delicada 
'' como la presente; pero feliz aún en medio ele tantas cala
" midades, porque nuestra tierna .Lllaclre la Jl(,trópali se ha 
"propuesto desvelarse con un infaNgable celo en la reforma 
"de los abusos, y males que abru.maban a sus aniados lli
" jos. Huamanga y Setiembre 5 de 1811-José Vicente de 
Egnrrola. 

,,' 'Es copia de respue·stn del Procurador General de la Ciu
"dacl, dada al Ilustre Ayuntamiento en el Eixpediente a que 
"se refiere.-Pruna.-Rubricado. 

Atinadas frases las del Procnrador, ellas hacen meditar 
en esa época que juzgaba "muy delicada". Alegaba en su in
forme que en nn año que ejercía la Procuración nadie había 
ocnrido a interponer querella sobre perjuicios o vejaciones, 
y consideraba que debía usarse de prudencia, para indagar 
quiénes eran los autores de los libelos a las autoridades y 
de la anónima invitación al Cabildo. Vano intento: los au
tores no se conocerían jamás, y no se sabe si la comisión in
vestigadora, propuesta por el Procurador, sacó en blanco algo 
sobre tan importante asunto. 

No negaba Egurrola la opresión de que se quejaban los 
autores de la moción al Cabildo y antes bien pedía q~1e se 
practicasen amplias investigaciones con .sigilo y sagacidad, 
para averiguar la ve1;dad, y si resultara justa y fundada la 
queja, era su parecer aplicar la ley con todo rigor. 
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V 

EL PLAN DE LOS PATRIOTAS 

Esperaban los patriotas de Huamanga que el .Alcalde 
don José Matías Cabrera, impresionado con la idea de la exal
tación a la Intendencia de sn concuííado el Diputado :Miguel 
Ruiz de la Vega, había de acoger con entusiasmo los térmi
nos de la tentadora moción, y ganar para la causa a los miem
bros del Cabildo, aprove.chándose de que O'Higgins visitaba 
los confines de la Tntendencia, cumpliendo la obligación im
puesta por el artícul,o 21 de la Real Ordenanza. 

El momento era propicio. El partido de Lucanas, el más 
lejano ele la Inteudenci'a, ofrecía entonces, aún más que hoy, 
serias dificultades al viajero; y mientras don Demetrio 
O'Higgins recibía la noticia de la insurrección, terminaba de 
impartir órdenes al subdelegado don J ,osé Irigoyen y atrave
saba las cincuenta y cuatro leguas que separan Lucanas de 
Huamanga, la rebelión podía tomar cuerpo y aún -era po-;i
ble que los insurgentes impidieran la entrada al Coronel In
tendente y al centenar de milicianos que le acom:¡paííaban. 

El plan fracasó porque habría de actuar un elemento con
trario: la lógica del Alcalde Cabrera. 

Para él la situación era peligrosa. Así debió comprender
lo desde el primer momento. ¿ Qué podía hacer en esa oca
sión? ¿ Seguir acaso el consej,o de los urdidores de tan peli_
grosa trama 1 ¿ Podría Rniz · de la Vega resi'3tir por algún 
tiem·po al frente del gobierno? i Cuál habría sido la suerte de 
los Cabildantes y de sus familias y bienes, derrocado un go
bierno que ellos habían creado 1 

No se escaparon al talento calculador del .Alcalde Cabre
ra estas sencillas reflexiones, y se limitó a burlar en la forma 
más irónica, con la inutilidad de sus esfuerzos, el plan de los 
patriotas, silenciando los anónimos que se le enviaban, y 
procurando la salida inmediata de la ciudad del Diputado 
Ruiz de la Vega "para ahogar con el disfrnulo y el olvido una 
oci1,rrencia que cxam-inada a fondo, . pudiera haber traído es-

candalosos reswUados". 
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Ruiz de la Vega y José niatías Cabrera debieron estar al 
cabo de la trama. El primero mereció en esta ocasión el die-, 
tado .de "renuente" por ser remiso en dejar la ciudad,. deseo
so, tal vez, de alcanzar los resultados, y le sucedió que su 
concuñado se vió obligado a exigírselo. Cuanto a Cabrera 
que, como veremos, rep,_ochaba en 1812 que el gobierno de 
Huamanga "hubiese sindicado con una ligereza delincuente 
la fidelidad y honor del vecindario" en esta ocasión silenció 
los pasquines que se le enviaban, no por despreciarlos en ab
soluto sino que como decía Pruna: "él sabe y yo no ignoro, 
que la cau:m de haberlos despreciado, o más silenciado, no 
ha sido el filosófico desdén de que se jacta, sino interés for
mal de ahogar un incidente que pudiera muy bien compro
meterlo". 

Descubiertos, como queda referido, sus propósitos, los des
contentos volvieron a calmarse, hasta que los sucesos de Poto
sí y la conmoción de Huánuco, en Febrero de 1812, volvie
ron a excitarlos nuevamente. 

VI 

NUEVO INTENTO.-EL ANUNCIO 

Mediaba Abril de 1812 cuando el Gobierno de Huaman
ga recibía aviso de que, entre los patricios había un fermen
to de insurrección no despre·ciable, por haberse divulgado que 
los europeos proyectaban librarse de alguno de ellos. 

La rivalidad entre "patricios ",-criollos que por su ri
queza descollaban en la ciudad,-y españoles, era visible. De 
allí que los más exaltados se echaron a buscar en éste y otros 
motivos, ocasión para conmover los ánimos con las especies más 
increíbles. 

Como la efervescencia crecía, el Intendente reunió en casa 
del Alcalde de 2. 0 voto, don Joaquín Toledo Pimentel: al de 
ler. voto don José Gal vez, suplente de Goyeneche, al Coronel 
de Milicias don José Palomino de l\Iendieta y al Capitán de 
Ejército don Ignacio de Alcázar, Ministro Contador interino 
de las Cajas Reales y les dió parte de la delación, asegurán
doles la inocencia de los "europeos", exigió d~ las justicias 
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garantía igual respecto de los supuestos ame
1
nazado•s; y que

damos-dice el Intendente Francisco de Paula Pruna-en 
que · rastreando la verdad, me comunicarían sus descubri
"mientos. No lo han hecho quizás porque ,aún no han explo
" rado cosa de sustancia. De entonces acá han corrido algu
"nos i0:tros temores de suble,vación; más no he hecho el ma
"yor aprecio de ella por la clase obscura de su origen atri
' 'buyéndolo a la libertad general con que hoy se discurre y 
"habla de estas materias". 

En tan críticas circunstancias, se denunció al Intendente 
la seaición proyectada para la O~tava de Corpus, y el espí
ritu receloso de Pruna, desconfiado y tímido, con el temor 
de la responsabilidad creía estar cercado y oprimido por an
gustiosos peligros. En · sucesivas comunicaciones dirigidas al 
Virrey de Lima y en frases, -contenidas en ellas, se repiten 
las palabras: "Yo no isé absolutamente qué hace,rme. Ignoro 
los síntomas y modos de la revolución que se anuncia. No 
teng,o la menor confiarnza del Batallón de la Ciudad por el 
carácter sospechoso. de casi todos sus oficiales y lo que e.s 
m;ás no la tiene el mismo Coronel ..... ". Todo me cierra las 
puertas a la menor providencia. . . . . . '' En fin, yo he manifes
tado ,a Vuestra Excelencia i,ngenuamente mis observaciones 
y perplegidades". 

Estas y otras semejantes expresiones dicen claramente 
que frente a la Intendencia de Huamanga había un espíritu 
receloso, sin virtudes militares: ni .serenidad, ni carácter. 

No debió manifestar sus desconfianzas, aunque tenía mo
tivos basados en los tiempos que corrían y en la experiencia. 
Oigá~osle : 

"Cuando tanta indolencia sea libre para cualquier par-
"ticular que a riesgo suyo bietll puede de.spreciar lo que quie
"re cual despreciaba be.sar el fatal vaticinio de l,os Idus Mar-

. "tios, ella, no es un axioma para la teórica de un Gobierno. Ya 
"es demasiado fatuo el que· no entiende que las chispas tira
" das son el anuncio de un incendio, a no ser que la vigilan
"cia las apcigue. El Ase.sor de la Paz Fernández Dávila tuvo 
"avisos bastantes en pasquines y cartas, que debiendo ense
"ñarle a ser más cauto, quizá alcanzarían a impedir las des
"gracias que desolaron a aquel pueblo. La demasiada c,onfi_an-
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'' za ha hecho perecer en Valladolid de nlechoacan a don José 
'~Terún, Asesor y Gobernador interino, como refteren los pa
' ~peles públicos. Y esa misma credulidad funesta hizo que de
"ploremos sin remedio tanta sangre inocente que ha sido de
'' rramada en Potosí''. 

Era. el Intendente Pruna inteligente funcionario para una· 
época normal, l)ero no para ocasiones tan difíciles como la 
que atravesaba Huamanga. N"o queremos decir que el miedo 
lo hizo ver mayor~s peligros de los que en realidad existían 
parH la causa de los españoles. Quizás si esta misma pusila
nimidad y el clamar y dar voces de alarma, el decir sus des
confianzas, el colocar por todas partes agentes confidenciales 
y otras medidas que dictó, hicieron creer a los enemigos que 
se encontraban frente a una autoridad activa y vigilante que 
a la primera destrozaría sus planes, y en ello estribó prin
eipalmente el fracaso. Pero ha llegado el momento de que 
veamos como se delató la sedición preparada para la Octava 
de Corpus, y la fermentación que con este motivo hu~o en la 
ciudad. 

Era la mañana del 1.0 de Mayo, todo dormía en la ciu
dad de IIuamanga, cuando el ordenanza del Intendente pe
netra al dormitorio de éste y le dice que un eclesiástico man
daba entregarle una carta procedente del Subdelegado de 
Yilcas-Huamán, la que contenía un mensaje de impondera
ble urgencia. 

Cuál sería la impresión del Intendente, cuando leyó la 
comunicación del Suhdelegado don Cosme Echevarría denun
ciando la sublevación preparada. 

( 1) . Docm. Decía así : 
'' Señor Doctor Don Francisco de Paula \Pruna - Can

" gallo Abril 25 de 1812 - l\Iuy venerado señor: Con un Cu
'' ra amigo mío, fiel vasallo, amante de la Patria causa públi
'' ca y religión según los .conocimientos que tengo de él, tuve,, 
,t anoche una larga conferencia y entre los varios puntos que 
'' tratarnos, bajo de riguroso precepto y palabra de honor a fin 
'' de que no fuere descubierto su no~bre ( que le ofrecí con 
rrtodas veras) me comunicó con lágrimas en los ojos, como 

· (1) Archivo ele Indias. Sevilla. (Inédito). 

. 
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'' esa ciudad de Huamanga está dispuesta y armada para su
'' blevarse la Octaya de Corpus, y queriendo incurrir sobre el 
"autor y datos formales de la espécie no lo pude conseguir, 
'' sólo sé que me lo avisaba con el fin de que diese cuenta a 
''Usía, como dicho Cura lo verifica a su Prelado con esta fe
'' cha; y yo como igualmente fiel vasallo y amante a las cua
" tro causas Dios, eJ Rey, la Religión y la Patria lo pongo 
"todo en noticia de Usía para que mediante su acreditado ce
'' lo y sus sabias determinaciones, ponga remedio y tome las 
'' precauciones que considere oportunas a los males que nos 
'' amenazan - Dioe dé a Usía acierto en todo, y mientras me 
"imparta órdenes de su agradó queda de Usía su más sumí
" so y obediente súbdito que besa su mano - Cosme de Eche
" varría - ·Es copia de su original y así lo juro - Huaman
" ga l.º de Mayo de 1812 - Pruna". 

La heroica villa de Cangalla no podía permanecer ajena 
al movimiento separatista y todo hace creer que la sedición 
nrdicla en H uamanga tenía su más amplia ramificación en 
Vilcas-Huamán. 

El mismo chasqui portador de la comunicación para el 
Intendente había traído otra del mis~o tenor, para la autori
dad eclesiástica. Los servidores de los poderes civil y eclesiás
tico anunciaban el peligro, para que unidas ambas Potestades, 
determinasen los remedios e impidieran que los facciosos logra
ren sus esperanzas. 

No salía aún don Francisco de Paula Pruna del asom
bro y estupor, su confusión llegó a lo incomensurable, cuando 
al ir a comunicar tan infausta nueva al Deán Gobernador Dr. 
D Andrés de Alarcón y Salazar, éste Prelado con silencio 
elocuente, le mostraba la carta del cura anunciador, Dr. An
gel Pacheco, de quien se habla en el capítulo siguiente. 

VII 

LA DENUNCIA 

Misiva de imponderable valor, que constituye un intere
sante hallazgo, es la carta del Presbítero don Angel Pache-

4 
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co. Fné su deseo que se entregara al fuego luego que fuese 
leída, y ha salvado a la fuerza de ese elemento y del tiempo 
para referir al historiador el nombre del anunciador de una 
sedición que mantuvo latente la llamarada de la libertad. 

Veamos el contenido de la carta del cura de H uancaray
lla, y luego juzgaremos su proceder en severo tribunal. 

Docm. (l). "Huancaraylla y Abril 24 de 1812.-Mi ve
'' nerado señor: Penetrado de dolor tomo la pluma en oh
" sequio de la Religión y de la Piedad para poner en noticia 
'' de Usía bajo del más exacto sigilo ( el cual traslucido se
'' ría sin duda yo el primer blanco del furor faccionario) y es 
'' que anoche se me comunicó que para el día de la Octava de 
'' Corpus Cristi se han resuelto los sediciosos levantarse y 
'' asesinar a todos los que no sean del sistema que ellos llevan, 
'' pero principalmente a los individuos de la nación Europea 
"Usía que tiene la rienda del Gobierno espiritual podrá tomar 
'' las medidas que su celo y su acrisolada prudencia le minis
" tren. El milagro ha estado en que el señor de los ejércitos 
'' por especial misericordia ha querido se manifieste siquiera a 
'' uno esta inhumana resolución tan oculta, aunque por mu
'' cho tiempo meditada, y la precaución queda en la vigilancia 
'' y en observar las sabias resoluciones de los jefes que allí es
'' tán conser.vando los derechos de una y otra potestad : U sía 
'' es el uno, y el Majistrado civil y político es el otro, a este 
'' r:;e le dá la misma noticia con esta fecha; por lo que i.mpor
' 'ta a la seguridad q_ue desde vísperas de la citada rmlemni
'' dad estén alerta, no sea que quiera la pasión anticipar sus 
'' rencores. 

"Con satisfacción de que Usía entregará al fuego esta 
"carta luego que lea, firmo rogando a Dios nuestro señor 
'' guarde la importante vida de U sía muchos años-Besa la 
'' mano de Usía su muy atento y mínimo Capellán-Angel 
'' Pacheco-Señor Dean Gobernador del Obispado Doctor Don 
'' Andrés de Alarcón y Salazar. 

et Es copia de una carta reservada que manifestó a la In-

(1) Archivo de Sevilla. 
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"tendencia el Señor Dean Gobernaor d~l Obispado-Pruna. 
'' -Rubricado. 

La crítica ligera se_ estrellará contra la fama del capellán 
de Huancaraylla por haber delatado el movimiento separa
tista de Huamanga, violando el sigilo de la penitencia; 
pero cometen injusticia los que califiquen mal su proceder, 
sin meditar las condiciones en que verificó la denuncia y las 
opiniones de la época. 

Después de la muerte de Enrique IV, el parlamento de 
Francia decretó que el confesor no estaba · obligado al sigilo 
si intervenían el delito de majestad. Doctrinas ehóneas muy 
semejantes estuvieron en boga en la época de la Independen
cia Americana. 

La intervención de las Logias apuraba la inquina de los 
clérigos contra los neófitos de la libertad que luchaban por 
la Independencia de un Continente, pero sin cuidarse de ad
quirir, después en sus actos públicos esa libertad que ambi
cionaban. 

Pero la verdad es que no se comprende el porqué del dic
tado de ''excomulgados'' y ese disfraz religioso que se dió a los 
insurgentes patriotas y a los movimientos separatistas. Algn
nos jefes patriotas eran protestantes, y en los barcos de gue
rra y en los batallones había hombres de todas las sectas. 

Pero la falta de lógica, que tanto daño hace a las socie
dades y a los hombres de toda'3 ideas. hacia años después 
que aplaudieran clérigos y religiosos que la misma España, 
por medio de su Embajador en Londres, solicitase a Lord 
Cockrane para Almirante de su arruinada marina. Y ¿ aca
so la deshecha expedición española sobre Río de la Plata no 
llevaba por almfrante al honorable Fleming, también protes
tante? y Lord W elligton no fné Generalísimlo de las tropas 
de España y a sus órdenes no estaban los regimientos ca
~ólicos con sus Vicarios, Castrenses y Capellanes? 

Se engañaban nuestros antepasados al confundir la for
ma de los gobiernos con la Religión y la política. 

El pretexto de la Religión para hacer una guerra reli
giosa tenía que ser despreciado, y con el tiempo se vió q~e 
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en toda América, los religiosos y curas eran como los que 
halló )!orillo en Nueva Granada, cuando en 7 de Marzo de 
1817 escribía desde Mompox al Gabinete Ei1pañol: "los habi
tantes no aguardan sino ocasión de continuar sus designios 
·criminales, y especialmente los Curas entre los cuales no se 
encuentra uno bueno", es decir que todos eran patriotas. 

Pero una razón mayor tenían los clérigos para abrazar 
la causa de la Monarquía. Un decreto de las Cortes decía 
"entre las mEdidas tomadas para el Gobierno de las Provin
cias que iban quedando libres de enemigos, se prevendrá a 
los R.R. Ob~pos que los suspendan de sus funciones, nombrán
doles Vicario o Tenientes que ejerzan el ministerio pastoral, y 
eligiendo para aquel cargo eclesiástico de probidad notoria y 
cuya conducta no haya sido sospechosa''. 

E1 artículo 9 dice. "si hubiese algún Prelado Eclesiás
tico de cualquiera clase y dignidad que sea que se haya he
cho sospechoso al gobierno por su conducta con los enemigos, 
le hará entender la Regencia del Reino, que se abstenga 
de ejercer las funciones de su ministerio hasta que se puri
fique". 

Por su parte las autoridades dioce,sanas en sus pastora
les exhortaban a los eclesiásticos para que denunciasen a los 
traidores, contra los que podían combatir sin temor de incu,
rri·r en irregularidad. 

Eran ideas de esos tiempos en que la forma monárquica 
se creía la más pura concepción de gobierno. 

Prueba de que la religión católica estuvo siempre al 
frente de todo movimiento de justicia y de progreso es la ac
tuación del clero católico en la Emancipación Americana, 
pues a pesar de prohibiciones expresas y de las ideas domi
nantes, se vió entonces por todo el continente, desde Méjico 
~on Morelos, hasta Buenos Aires, con Funes, sacerdotes be
neméritos que impulsaron los movimientos separatistas; y en 
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el Perú, desde el padre Martel hasta -los tiempos de Luna Pi
zarrn, vemos religiosos y presbíteros partidarios de la libertad 
e independencia de la Patria. 

No, no era el Padre Angel Pacheco un vulgar espía que 
valiéndose de la· auricular confesión había conseguido, con espi
rituales exhortaciones, arrancar el precioso secreto a uno de 
los conjurados de la Octava de Corpus. 

Modesto y virtuoso, no traspasó los límites de su apos
tolado. En la noche del 23 de Abril oyó en confesión la tra
ma de la revu~lta, quizás el nombre de los conjurados; medi
tó los inmensos crímenes, los asesinatos de que sería víctima 
la ciudad y su conciencia piadosa no pudo dejar de anunciar 
al Jefe espiritual tan infausta noticia, para que tomase, como 
pastor de grey en peligro, '' las medidas que su celo y acriBo
lada prudencia le ministren". Pero aún su conciencia no queda
ba satisfecha, pues sin faltar al sigilo podía salvar de inminen
te peligro a gran número de sus compatriotas y comunica tam
bién la infausta noticia al magistrado civil y político. 

El temor de que se le señalara como delator y ser '' blan
co d~l furor faccionario'' le obliga a exigir del Obispo y del 
Subdelegado el más estricto sigilo. Anuncia el hecho: la fecha 
en que debía verificarse, lo meditada y oculta que se había 
preparado la rebelión, aconseja estar alerta '' no sea que 
quiera la pasión anticipar sus rencores'' ; pero celoso de su 
ministerio no complace y antes repele al Subdelegado que 
"inquiría sobre el autor y datos formales de la especie", sin 
poderlo conseguir; porque el clérigo sabía bien que le estaba 
vedado causar daño aprovechando del Sacramento de la pe
nitencia. 

El Subdelegado de Vilcas-huamán no podía engañarse so
bre · 1a pr-0cedencia de la noticia. Gran conodmiento tenía del 
doctor Pacheco su '' amigo, fiel vasallo, amante de la Patria, 
causa pública y Religión''. 

El Intendente Pruna dirigiéndose al Virrey en comuni
cación de 1.0 de Mayo del citado año 12, al examinar las ca
lidades del sacerdote anunciador, dice: '' puede muy bien no 
'' tener efecto la insurrección y haberse engañado al Cura por 
'' algún hablador, aunque su ilustración, viveza, conocimien-



- 34 -

'' tos locales y experiencia, lo ponen a cubierto de la nota de 
''crédulo; pero seguramente no me cojería de nuevo si por 
"desgracia se verificase". Por otra parte el Dean Goberna
dol' daría amplias noticias sobre las calidades del. anunciador 
y al presentar a la autoridad civil la carta del Cura y al darle 
crédito el mismo, garantizaba la seriedad de la procedencia 
de la especie. 

lnientras las autoridades compusaban la importancia de · 
las denuncias, la inquietud más aterradora reinaba en la ciu
dad y el mismo día que se recibieron las cartas de Echeva
rría y Pacheco procedentes de Cangallo y Huancaraylla, ;:i 

las 12 m. se oyó un disparo como de pistola que procedente 
de la Plaza Mayor, repercutió solemne y amenazador en to
dos los barrios de la ciudad. Por lo' demás '' nó ocurrió suce8o 
que mereciera contraerme'' dice el Intendente, al trasmitir 
el dafo a su vigilante superior, de Lima. 

VIII 

LA SITUACION DE HUAMANGA Y LAS MEDIDAS 
PRELIMIN~RES 

La situación militar de Huamanga no era fuerte para 
contener una insurrección. Un movimiento disciplinado, por 
escaso que fuera el grupo de patriotas, habría conseguido tem
poral éxito. 

En Huanta, siete leguas distante de la Intendencia exis
tía un regimiento y otro en Andahuaylas, pero por la mul
titud de bajas no era posible formar un regimiento comple
to de los cuatro que había en la Intendencia. La misma auto
ridad va a decirnos cual era la situación militar en el partido 
de H uamanga. 

"No tengo la menor confianza del batallón de la ciudad 
por el carácter sospechoso de casi todos sus Oficiales, y lo que 
es más no la tiene el mismo Coronel según me ha explicado 
mil veces ' '. 

Este batallón estaba formado en su mayoría de indios 
tributarios, y los oficiales '' no saben siquiera los giros, por que 
absolutamente no hay disciplina". 
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Escasos de fusiles y otras armas, en una ocasión que los 
veteranos y milicianos, cumpliendo antigua disposición del 
Virrey Marqués de Osorno, hacían corte al Intendente don 
J"osé Menéndez E3calada, antecesor de O'Higgins, se presen
taron algunos soldados de compañía marchando con palos en 
los hombros. 

Una insurrección de los 200,000 indios moradores ti.e 
Aneo y liuanta habría sepultado a las autoridades que no te
nían para defenderse sino pocos cañones, antiguos rifles y pe
dreritos. 

El mismo Pruna dando cuenta ·al Virrey de las fuerzas 
con que contaba le dice: 

'' La pólvora de la Administración y del Cuartel existe 
'' en puestos diferentes a una legua de la Plaza; aquella sin 
'' ningún resguardo y esta a la custodia de dos o tres solda
'' dos. Las pocas armas reales, cartuchos y municiones se ha
'' llan en el Cuartel apenas al cargo de ocho o diez soldados 
"y estos de las Milicias del País. . . . . . El único arbitrio que 
·'me ha ocurrido es que Vuestra Excelencia se sirviera envia,r 
'' prontamente bajo cualquier pretexto disimulado y cohones
:' table unos cien hombres de armas con su Comandante y Ofi
'' ciales de toda satisfacción; pero temo de un lado la posibili
" dad de que el pensamiento de la sublevación no pasa adelan-

• "te gravándose en vano el Exhausto Erario y temo de otro que 
'' la Expedición pudiera llegar en el corto tiempo que resta 
«hasta el quatro de junio próximo". 

Reclamaba, por último en todas sus comunicaciones al 
Virrey "que le remitiese tropas y armamentos, para evitar una 
sorpresa que hiciera arrepentirnos de nuestra misma confian
za''. 

"Todo me cierra las puertas a la menor providencia", 
había dicho el Intendente en su carta de 1.0 de Mayo al Vi
rrey D. José de Abascal, pero aunque las juzgaba "inefica
ces'' no dejó de tomar sus precauciones. Volvió a reunir la 
Junta de Gobierno que en Abri hapía convocado, y como la 
pólvora estaba distante una legua, mandó llevarla a la ciudad, 
hizo acuartelar un número respetable de ''milicianos'' que 
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eran reputados vecinos, aseguró a todo evento armas y muni
ciones, y estableció rondas e hizo doblar las ·patrullas. 

l\Iultiplicó cautelosamente los recursos, tomó sus medidas, 
"foment0 la decisión y los celos, exaltando sobre las nubes 
la injuria que se hacía a la Patria con tal desconfianza y con 
la traición más negra y sostenida''. 

IX 

NUEVOS SOBRESALTOS 

Fijos los ojos en el Virrey don José de Abascal, "maes
tro consum;ado en la m'ateria", "prim;er atalaya del Virrei
naot", columna sobre que toda la América Meridional se ha 
sostenido en sus más recias convulsiones" esperaba don Fran
cisco de Paula Pruna respuesta a su primer parte sobre "las 
'' medidas necesarias para salvar de la sangrienta inmolaci·ón 
'' que amenaza al gobierno y a una porción f1or.i~a de este de
partamento"; pero aún no había llegado la resp1wsta dal Vi
rrey, cuando un nue, o suceso, en esos tiempos de terror, de 
vigilancia y de respeto al Monarca y a las autoridades, aumen
tó los recelos y precauciones del gobierno de Guamanga. 

¿ Qué amedrentaba al Intendente? 

Era que el día 11 de mayo amaneció fijado en la tabla 
de los Bandos públicos un anónimo, "horrible", en el que se 
concitaba al vecindario para un levantamiento general y ex
terminio de los europeos y de los patricios de carácter. 

Curiosa es la relación que hace el mismo Pruna, de las 
medidas qu_"e tomó después de suceso tan notable. 

'' Coincidió esta maligna tentativa con los avisos reserva
'' dos, y hube de dicidirme a cortar un progreso sin esperar 
"las órdenes que deberían llegarme el 17. 

"El miedo de los amenazados, la alégría cruel que divisé 
'' en algunos, la confusión de todos, legitimaban el intento de 
"desplegar en la Ciudad el valor y energía del- gobierno. Ci
' 'té para una junta general consultiva a la~ Autoridades y 
'' los Jefes ; y verificada en la mañana 12, declararon por uná• 
"nime voto que la Ciudad y la Provincia se hallaban en peli-
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''gro: y resolvieron acuartelar cien hombres entretanto que 
'' vuestro fVirrey a quien daría parte de este nuevo conflic
n t-o, librase providencias oportunas". 

Mientras tanto, la situación en la Ciudad, era de una gran 
alarma, que se ahondaba por grados. 

Los vecino3 emigraban, oeultaban sus plata y sus alhajas, 
temerosos de saqueo, y una general consternación parecía in
dicar la inmediación de un terrible daño. 

X 

DISPOSICIONES DE ABASCAL 

Cuanqo la Gaceta de Gobierno daba a conocer a los fie
les vasallos de Lima, los partes del Intendente de Tarma, so
bre los acontecimientos de Huánuco, Panatuaguas y los pue
blos de IIuacarcaina con los anexos de estas doctri11as1 ha
cia las quebradas de Chanpignaranga, recibió el Virrey la co
municación dirigida por el gobierno de Huamanga, anuncián

dole el proyectado distnrbio. 
La experiencia de lo acaecido en IIuúnuco le sirvió esta vez 

para hacer jnicio~as obsernwiones, pero cuanto a contingente 
de hombres y materiales de guerra, muy escaso debió estar Li
ma de unos y otros, cuando Abascal evitó enviarlos, y todo 
]o esperaba de "los pnrticulares de honor" creyendo que se 
presentarían armados a la defensa, y ofreciendo, por único ali
vio, al Gobierno de Huarnanga, treinta mil cartuchos y piedras 

de chispa. 
Conocedor de los hom hres y de las circunstancias, Abas-

cal, inmediatamente que recibió la noticia, llamó al Intenden
te propietario D. DemPtrio O 'Hig:gins, y le manifestó que de
bía marchar prontamente a su gobierno . .Así se lo comunicó 
a Pruna, manifestándole que, en defecto de O 'Higgins que se 
encontraba delicado de salud, enviaría un Jefe l\Iilitar. 

Bien s{lbía Abascal que no era el Intendente de Huaman
ga un émulo del Intendente de Tarma: don .José González Pra
da1 que merced a su táctica y actividad había sofocado en par

te, el enorme movimiento ele Huánnco. 
5 

• 

' 
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Sin dar mucha importacia al anuncio, el Virrey recomen
daba al Intendente mucha vigilancia, y que tomase precaucio
nes, porque en todo caso serían bastante.s para retraer a los 
insurgentes de l)oner en l)ráctica sus deseos. Pero la lógica ele 
Ahascal lo obliga a hacer un pedido especial, impaciente de 
conseguir a los conspiradores a cualquier precio, con el fin ele 
encerrarles en cárceles de Lima o para deportarlos a la Penín
sula, y con este fin requiere al Intendente para que indague 
~obre el fundamento de la denuncia y por los autores de la 
conspiración. 

Pero este último dato, habrá de permanecer en las .som
bras dél niás impenetrable misterio. 

E1 oficio clel Virrey decía: 

Docm. (1). "Señor Teniente Asesor de la Intendencia de 
'' lluamanga= -

'' Contestando el oficio ele usted de 1.0 del corriente sobre 
'' recelo de un próximo alboroto en esa Ciudad he resuelto pre
'' venil;le, que sin pérdida de momento aliste Compañías de ve
'' c.i.nos honrados tanto Americanos como Europeos siempre que 

. '' se tenga una prudente confianza. de su fidelidad, poniéndole 
'' oficiales de la gente de más honor y que tengan que perder. 

'' Que los Coroneles ele los Regimientos de la Ciudad y el 
'· ele Guan-ta, junten cada uno los Oficiales, Sargentos, Cabos, 
'' y sol'd::idos de quienes tengan mayor satisfacción aunque sean 
''poco~; pues más se puede esperar de esto que de muchos que 
rr sean sospechosos; esta gente la acuartelarán en un convento 
"o casa capaz y fuerte, artillando o atronerando su parte baxa 
(, para desde adentro hacer a cubierto un vivo fuego de fusil 
'' contra todos los que intenten a"tacarle o pegar fuego al edifi
'' cio; st el cuartel actual tuviese la fortaleza y calidades expre
' 'sadas en el mismo, se puede practicar lo que va dicho ; si los 
'' hombres ele confianza que se dediquen a la defensa llegaren 
'' o que pasaren de 600 a 800 hombres se ocuparon los edificios 
'

1 
en los términos dichos para dominar mayor porción del P_ue

' 'blo, y hacer desde ambos sus salidas bien ordenadas para a
" rreclrar los Insurgentes y estorbarles el saqueo a que natural-

(1) Archivo ele Indias. Sevilla. 
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'' mente se entregarán luego que se declare la Insurrección. Pues
'' ta la casa o casas fuertes en los términos indicados, cualquie
' 'ra de ellos acopiando víveres y agua para algún tiempo no hay 
'

5 q'Lle temer de toda la Provincia puesta en maza si no tiene 
''artillería; por esta razón .se deberán recoger inmediatamente 
'' y poner servible si es posible los caííones que se encuentren en 
·'cualquier paraje para hacer uso de ellos y quitar este recurso 
"a los malvados. 

"La pólvora se ha de retirar prontamente a lugar seguro, 
'' conservándola con la custodia precisa y las precauciones con 
,., que se debe manejar esta arriesgada munición. 

'''Para todo lo dicho me hago carg&. que escasearán las ar
" mas de fuego, pero con las del Rey que tenga la Provincia, y 
'' las escopetas, carabinas, tercerolas, pistolas, etc. con que se 
"·presenten los particulares de honor a la defensa de la patria 
'' o atrayéndolas del poder de ios que no se p·resénten, me per-• 
'' suado que se podrán juntar un número competente. 

"Dentro de dos o tres días saldrán de aquí 30,000 cartn
• · chos y piedras de chispa correspondiente a los calibres de las 
'' ex:presacfas Armas. 

'' Aunque haré poner prontamente en marcha, al Intenden
" te Gobernador propietario, o en su defecto un Jefe l\Iilitar, 
"quedo muy confiado en que usted no pierda un momento eu 
'' particular quando llevo dicho a precaución, sin reparar en la 
'' quesea que pueda 1)l'Oc1ucir, porque ·aunque algunos la gradúen 
'' de infundada- desconfianza, vale más que nos cojan preveni
" dos si acaso prevenidos tienen algún fundamento porque no 
u estamos· en et caso ele despreciar los avisos que 11stecl ha te
u nido; y aun Ia misma vigilancia y prevenciones que advier
' 'tan, puede ser bastante para retraer a los malos de poner en 
'' práctica sus criminaleS3 ideas. 

'' Con estas medidas que deberá nsted tomar instantánea
' ~mente juzgo inútil el envío de los cien hombres que -pide, así 
"porque podrían hacer falta par;:i. dirigirlos desde este punto a 
'; aquel en que puedan obrar con más utilidad, como por la di
"lación inevitable de su marcha qne Usted apunta en su cita
'' do oficio. 

"Dios guarde a usted m11ehos años, L1ma 10 de l\Iayo de 
'' 1812.-J oseph Abascal. 



''Posdata.- estas pre e 
recurar con la mayor seguridad ipdagat 

mento de la denuncia y autoi:es de la co 
refiere p&ra cortar el incendio oportuna 
hensi6n de os delincuentes, de cuyas res 

'' proiito aviso.--B,úbrica' '. 

XI 

.. LA REBELION Y LOS PA 

Sin periódico ,donde poder fijar las 
'bertad para comunicarlas públicamente '' 
geneval con que hoy se disturre y habla 
(Carta de Pruna a Abascal) era natural 
casen el medio de dar a conocer sus rene 
~ne~igos de la Libertad, conmovér a los 
ciar a los propios, por medio de conveni 
del momento y los planes futuros. Destr 
a las auto;r.idades, crear un espíritu pú 
he all~ el objeto de los pa,squines, pode 
gentes patriotas de Sur · .América. 

El pasquín nunca se vió mejor man 
les declararon guerra los servidores de la 
mtty b,:¡enas cantidades: y honores, al q 
y cada p,asquín que :ap :recía era uoo d-e 
porque principiaba a reinar la descon 
·ares a quienes zaherían o amenazaban, 
os modos nueva dosis de irres etuos 
h-rey Y, muchas "V'eces" abunda 

narei. 
El pas iino inaee 

· ci-os del dU1r · 
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Al amanecer del 11 de ::.\Iayo, recibió el Intendente el pri
mer obsequio de ésta, para él, aterradora uaturaleza. 

Dn. Domingo de la Riva Cossio, Caballero de Carlos III fué 
el remitente. Lo había arrancado de la Tabla. de los bandos pú
blicos, que hacía en San Juan de lo Frontera las veces de 
la célebre estatua romana, y aprovechándose así del mismo lu
gar donde las autoridades comunicaban sus acuerdos, esparcían 
los patriotas las ideas de rebelión y de libertad. 

Allí se amenazaba al Intendente, a algunos patricios y al 
común de los españoles. '' Trataban en él de legitimar sus pla
' 'nes · de rebelión motivados en el mismo irritante pretexto que 
"me fué denunciado anteriormente unidas al aviso del 25 de 
·'Abril y profetizados casi para el mismo tiempo señalado en 
'' éste, no juzgaba verlas con indiferencia, n:mcho más aííadien
, 'do el pasquín el vituperio y resistencia decidida a la su pre
'' ma activíaad de vuestra excelencia o fijando por principio 
·'de la carnicería meditada la execución del orden superior que 
:-'ha condenado ál Capitán Dn. Juau José González a reparar 
"públicamente el desacato y tropelías del 24 de Noviembre". 

No sólo los abusos de que eran víctimas, movían la con
ciencia de los insurgentes patriotas, era el exceso o la injusti
cia del castigo de uno de los suyos que exaltaba sus espíritus. 

De Ja intranquilidad de la ciudad en esos días va a decir
nos el Intendente: 

'' Estas consideraciones imperiosas, el sobresalto e inquie
tudes que advertía en los amenazados, la funesta elección que 
penetré en algunos ele ausentarse dejando s1.ts familias ,e,n la or
fandad y los peligros.. . . . . . todo interesaba mi sensibilidad, 

mi patriotismo". 
Feliz:m.ente para la inocencia de muchos ba.stóle al Inten• 

dente Pnrna advertir la funesta elección de los que se ausenta
ban, porque en este conjunto de temores y desconfianzas ha
bría oído posible que recayeran sospechas en tímidos e inocen

tes. 
De acuerdo con la Autoridad Eclesiástica y con el Capitán 

de Ejército Dn. Ignacio de Alcozer, acordó el Intendente to
mar algunas pí•ovidencias, que asegurasen el orden, y convocó 
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nna tTnnta para tratar del estado "de la causa pública y la ne
cesidad de tutelarla ". 

XII 

LA JUNTA PATRIOTICA 

Compuesta .de las Autoridades y Corporaciones de indivi
duos de viso en el Ayuntamiento, la Junta Patriótica tuvo su 
primera reunión. 

Acordó el acuartelamiento de cuarenta hombres, tres sar
gentos, seis cabos, un tambor, un capitán y un subalterno, con 
el objeto de custodiar el tren de guerra. Se nombró un pique
te compuesto de un Capitán, un subalter:iio, dos sargentos, dos 
cabos y veinte soldados que debían alternarse en la guardia al 
Intendenti::, al Coronel ~1ilitar, al Cuartel de las Reales Cajas y 
de la Aduana. 

El retén y la reserva estarían formados por grupos iguales 
al anterior, prevenidos para acudir al Cuartel, al primer golpe 
de tambor; y así, con ciento doce hombres sobre las armas, sin 
mayor costa para la Real Ifacienda que el ele cincuenta efecti
vos con el mínimo exceso poco mfos o menos ele sesenta pesos terJ 
minó su cometiclo la ,Tnnta PatL·iótica de Hnamanga1• 

Nótese la presencia, en el Cabildo del cura de la parroquia 
de Santa l\Iaría :}Iag·dal0na, don 1'Iauricio Prado ruzat y la 
ausencia en él de Dn. José ::.\Iatías Cabrera, el A.lcaltle ele 1811. 

A propósito de esta ausencia decía meses después su ému
lo Paula Pruna: '' Cuanto mejor sería, más noble y propio de su 
oficio, haberle interrsado en consolar ]a anguistia de los perse
gnidos, y en auxiliar a rste gobierno con un influjo y pruden
cia para arfütrar los metlios de disipar la tempestad que se 
anunciaba. Un sileJ1cio csl ucliado, 1t1w conducta inerte, una prc
se11cia f ll(Jitiua no son el l\Iinisterio de los Procuradores de los 
Pueblos en circunstanciaH que peligra el orden y avanza la in
solencia a predicar 1a conmoción. ¿ Porqué guardó silencio cuan
do se provocaba a cada paso la atroz carnicería que convidaban 
los Pasquir,.es? ¿ Quándo se ha persuadido tenazmente a obede
cer a Buenos A.iros? ¿ Qnándo se publicaba en el Pasquín las in
vectivas más soeces contra el Sr. Gobernador de la Provincia 1 
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¿ Quándo se di-jo descaradamente qne Ud. era un t!'ai.<lor 1. El 
ajamiento de un Virrey, el respeto debido al Intendente propie
tario, el honor que merecen los delitos, 1a amable propensión a 
defender el orden. ¿ Nó eran objetos dignos de que el Procura
dor se molestara 1?. Pero grita y cuarn1o el gobierno se arma pa-· 
ra obligar a los malos a sepultar sns atentados en nn silencio 
eterno, o presentarle una frente heroica para neutralizar sus 
tentativas''. 

No hefüos logrado conseguir nada sobre 1a vida de Cab1:era 
1iero ¿ no sería acazo un austero patriota oculto tras los plie
gues del más aparatoso de los cuidados por la causa del 1\Io
narca? 

He aquí el acto de la memorable sesión ele la Junta Pa
triótica. 

Docm. (1) .-En la mny noble y leal Cimlad de S. Juan de 
la Frontera Victoria de Iluamanga Reinos del Perú en 12 días 
del mes ele Mayo ele mil ochocientos doce aííos. Los ilustres Se
ñores, Cabildo, Conse":jo, Justicia y Regimiento de esta noble Ciu
dad se juntaron a cabildo abierto, en esta su sala de Ayuntamien
to para tratar y conferenciar las cosas tocantes al servicio de Dios 

u estro Señor, del Rey y bien de esta República, a saber : el 
Señor Doctor Don FranciHco de Paula Pruna, Abogado de los 
Reales Consejos y de la Real Audiencia de Lima Asesor Tenién
te ele este Departamento por su l\:Iajestael y Gobernador político 
Interino por ausencia del Señor Gobernado1~ Intendente Presi
dente el Señor Doctor Dn Andrés ele Alarcón y Salazar digni
dad de Deán de esta santa Iglesia Catedral y Provisor Vicario 
general y Gobernador de esfa Diócesis Comisario del Santo O
ficio y ele la Santa Cruzada Abogada de los Reales Consejos y de 
la dicha Real Audiencia de Lima: el Señor Don José de Gálvez 
Regidor Alguacil mayor Fiel Exeentor Juez (le Aguas y Alcalde 
ordinario de primer voto snplente por el Señol' General Don Jo
sé 1\'Ianuel de Goyo11eche: e] Señor D~n Joaquín Toleclo Alcalde 
de segundo voto: el Señor Don Juan Antonio Gordillo, Ministro 
Principal Tesorero de estas Reales Casas; el Señor Ca1)itán de 
Ejército Don Ignacio del Alcazar Ministro Principal Contador 

(1) Archivo de Indias. Sevilla. 
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Interino de la misma: el Señor Capitán Don José Antonio Ló-· 
pez del Romar, Regidor Alcalde Provincial de la Santa Her
mandad; ,~l Señor Don Domingo de la Riva Cosío, Caballero de 
la Real y distinguida orden española de Carlos tercerd, Regidor 
absuelto con los honores de tal: el Señor Capitán Don Manuel 

. García Espinoza, Regidor; el Señor Licenciado Don Francisco 
de Chavez Quevedo, Abogado de la Real Audiencia de Lima, 
Regidor; y Don Vicente León, Abogado de la Real Audiencia 
de Lima, y Asesor ele este ilustre Cuerpo; el Doctor Don Calixto 
Berrocal Cura Rector de este Sagrario; el Doctor Don Ramón 
l\'.Iuñoz Cura Rector de la Parroquia de Santa Ana; el Doctor 
Don :Mauricio Prado y Cruzat, Cura Rector de la Parroquia de 
Santa María Magdalena; los Señores Don José Palomino de 
l\Iendieta, Corone] de las l\Iilicias urbanas de esta Ciudad, Co
mandante de ellas y Gobernador militar interino: Don José Vi
cente de Egurrola, Juez Diputado de Comercio; Don Martín 
Arrea, Administrador de las Reales rentas unidas, y Don José 
N ovoa, Contador de ellas. Estando así juntos y congregados 
por recado que les pasó el Señor Presidente se hizo por el mis
mo Señor una arenga dirigida al objeto de la presente Junta, 
en la que expuso patéticamente el riesgo que corría esta fidelt-_ 
sima Ciudad de perturbarse tal vez en el buen orden, sumisión 
a las autoridades y asendrada lealtad, en virtud de una denun
cia que se le hizo en el día primero del corriente, cuyas indivi
dualidades reservó declarar por el sigilo natural, con que que
dó ligado al denunciador bajo la palabra del gobierno; y tam
bién por un papel anónimo que se encontró fijado ayer mañana 
once en el tablón de los portales de las Casas Capitulares donde 
se manifiestan las leyes y los bandos por personas de carácter 
que habiéndolo arrancado lo entregó al gobierno, según consta 
de la diligencia que firmó en su reverso: y en que imputando a 
cierta-s personas la fábrica de lanzas y balas se amenaza de 
muerte a otros muchos determinándolas por sus nombres; y di~ 
ciendo además que cierta providencia de nuestro dignísirno Se
ñor Virrey no sería ejecutada sin el derramamiento de mucha 
sangre, concluyendo que los amenazados no llegarían al término 
de este mes : que no siendo la vez primera de la subversión que 
j_uzga excitar algún maligno y quizá forastero por la esperien-
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cía dilatada que tiene este gobierno de la fidelidad, honor y pa
triotismo de este vecindario Ilustre, acreditado por el testimo
nio de las acciones más gloriosas, pues hacía presente el infame 
papel que se encontró fijado antes en una de las columnas de 
la Plaza 1nancillando el honor del Señor General Americano 
Don ,José l\fauuel de Gayen eche, Regidor Preeminente de este· 
Cuerpo Ilustre, y su actual Alcalde Ordinario 

0

de· primer Yoto, 
fingiendo hallarse derrota do y prisionero y zaheriéndole con la 
amenaza más sensible; todo lo cual exigía a su parecer sin dila
ción adoptar las medidas precautorias que poniendo a cubierto 
la seguridad del ciudadano, el respeto de las autoridades, y el 
orden general cortasen o impediesen la traslación maligna de es
tas especies desorganizadoras a los ánimos de los incautos y 
sencillos, por lo cual proponían a la Junta que sin embargo de 
estos papeles merecieron siempre el desprecio de los hombres 
sensatos, convinada su relación con la primer denuncia y las ac
tuales circunstancias, ofrecía una materia digna para que la 
Junta reflexionara <Jetenidamente y propusiese los remedios 
prudentes y adecuados a que pudieren extenderse su Patriotis
mo ilustrado y sus conocimintos, en el concepto firme de que el 
gobierno se halla muy distante de querer la persecución parti
cular, si no _es que se desplegnen los arbitrios de precaver en 
tiempo los males que se anuncian por si la desgracia los presen
ta.-Oído este discurso y discutido la materia en todos sus )a:S.

pectos, por los dictámenes que ha manifestado cada uno, apo
yándolos en sus conocimientos y amor decidido por la Patria, 
fueron de parecer acordemente que se acuartelasen cuarenta 
hombres inclusos tres sargentos uno de primera clase y dos se
gundos; seis c..abos tres primeros y tres segundos, y un tambor 
con un Capitán y un Subalterno a sueldo por el reglamento Mi
litar quienes mantendrán su guardia invariablemente bajo las 
-debidas formalidades de la carrera y objeto de custodiar igual
mete el tren de guerra y demás peltrechos, a cuyo intento se 
trasladará inmediatamente al Cuartel la Pólvora que se halla 
dividida en dos partes a distancia ele media legua, sin gu,ardia 
proporcionada por no permitirlo las fuerzas del destacamento 
del día, ni del que se previene; que a más se nombren tres pi
quetes .compuesta cada uno de un Capitán, un Subalterno, dos 

6 
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Sargentos, dos Cabos y veinte ·soldados, los que alternando en
tre si cubran en el día ele su pertenencia desde la oración en ade·
lante las dos guardias del Señor Intendente, y Coronel Coman
dante Militar, compuesta cada uno de un cabo y cuatro hom
bres, y del Cuartel a esta misma hora se destaque la g-uardia de 
un Cabo y seis hombres a las Reales Cajas, y Aduana que se 
hallan reunidas; circulando dos Patrullas cle.sde las nueve de la 
noche hasta las cinco de la mañana de dicho Pi<1uete, o tropa de 
imaginaria, los que gozaron por su noche de trabajo, pues han 
de retirarse luego que rompa el día, su medio sueldo por la que 
han trabajado; que los otros dos Pit1uetes que deberán llamar
se retén y reserva, no podrán moverse de día ni de noche _tde la 

1 

Ciudad prontos y prevenidos que al primer golpe de caxa que 
oigan, acudirán al cuartel ocupándose en sus respectivos oficios, 
y sin goce de sueldo inteiin no sean llamados o entren de fati
ga en la noche de su turno con lo que verifica tener suficiente
mente atendida la ocurrencia presente con ciento doce hombers 
sobre las armas sin más costa a la Real Hacienda que el de cin
cuenta efectivos con el mínimo exceso poco más o menos de se
senta pesos-Deliberado pues el acuartelamiento en esta forma 
por vía de providencia de precaución y defensa interina hasta 
la resolución del Excelentísimo Señor Virrey Gobernador y Ca
pitán General de estos dominios a quien se dará parte con opor
tunidad por este Gobierno con testimonio de este acuerdo lo fir .. 
maron sus señorías por ante mí de que doy fé-Francisco de 
Paula Pruna-Andrés de Alarcón Salazar-Como suplente del 
Señor Goyeneche-José de Gálvez-José Joaquín Tole~o Pi
mentel-Juan Antonio Gordillo-Ignacio del Alcazar-José An
tonio López Román-Domingo <le la Riva Cossio-:i\Ianuel Gar
cía Espinoza-Francisco de Chávez Quevedo-Vicente de León 
-Doctor Calixto Cárdenas· Berrocal-Ramón l\Iuñoz-1\Iauricio 
Prado y Crusat.-José Palomino de 1\iendieta-1\Iartín de Ha-_ 
rrea Hidalgo-José Noyoa-J osé Vicente de Egurrola-Ante mí, 
Gerónimo García, Escribano público de Gobierno y Cabildo-El 
original de este traslado se halla en el libro corriente de actas de 
este Ilustre Cabildo a que en Jo necesario me remito; y para que 
así conste doy el presente signado y firmado en virtud de lo 
mandado en esta Ciudad de Guamanga en veinte días del mes de 
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Mayo de mil ochocientos y doce años-Un signo-Gerónimo 
García, Escribano público de gobierno y Cabildo. 

XIII 

DOS SUCESOS INTERESANTES 

Mientras dormía la Ciudad, habría ocurrido el día 11 una 
excepcional novedad, que los monarquistas consideraron como 
sacrilegio o crimen contra el poder real. 

A expensas del Teniente Asesor don Francisco de Paula 
. Pr.una, se principió en 1806 la obra de la Alameda llamada de 
Santa Clara; paseo de recreo y de comodidad. Era el lugar pre~ 
ferido de la culta sociedad de H uamanga, colonial. 

A la entrada de la Alameda habían dos hermosos medallo-, 
nes en lm que estaban esculpidos los augustos nombres de Car-
los y Luisa en uno, y en el otro la dedicatoria: '' a la Repúb/li
éa, de ese monumento saludable, como prueba de amor y gra

titud a ella''. 
Al ama11ecer del día 12 el medallón que ostentaba los nom-

bres de Carlos y Luisa estaban completamente destrozado, y par
tido el segundo medallón. 

Se comunicó semejante desacato al Cuerpo Patriótico de 
seguridad. El Intendente O'IIiggins al tener, en Lima, conoci
miento del suceso se condolía diciendo: '' Está fuera de duda 
que éste ha sido un acto de pura deliberada malicia contra el 

gobierno'. 
Pero los ánimos decaídos hallaron reconfortativo en otro 

suceso de importancia.· 
Ante.1 de terminar la Junta Patriótica llegó un expreso, 

con un pliego reservado para la Intendencia. Era una carta de 
Goyeneche, que como Alcalde ordinario del ler. voto, mante
nía correspondencia con las autoridades de H uamanga. Daba 
ámplias noticias de sus triunfos, y manifestaba su plan de lle
gar a Buenos Aires por fuerzas conbinadas al mando de Gas
par de Vigodet, y en número de diez y seis mil hombres. 

La noticia llegada en hora oportuna, fué esparcida por la 
Ciudad y amedrentó los '' ánimos inquietos'' que permanecie-
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ron sin manifestarse al siguiente día con un nuevo acto de· re
belión, como venían ejecutándolo continuada y diariamente. 

Pero en la noche del día 14, el Deán Gobernador remitió al 
Intendente, nn rmsquín q.ue encontró fijado en la puerta de ~n 
casa, mucho más audaz e insultante que el primero. En él se 
multiplicaban las amenazas, se estrechaban el plazo de ellas, y se 
injuriaba a 1a milicia del país, asegurando era cómplice en el 
movimienh,, y se advertía, además, tener acopio de armas que 
el Gobierno toleraba, por no poder remediarlo. 

Con gran razón decía Pruna que: '' se fingía los pretestos 
'' para justificar los atentados: publicándose aquellos por Pas
" quines, cknnncias y conversaciones; la prudencia divisa cu?'n
' 'clo menos cierta fermentación emprendedora que presagia los 
''males cuando la previsión no la destapa y la sofoca". 

XIV 

EL PARTE AL VIRREY 

Documento importante y com,probatorio de lo que hasta 
aquí Jleyarnos dicho es el siguiente: 

Reservado) Excelentísimo Señor: 
Esta maña:nn, ha:l]ándome aún en cama, me ha sido envia

do por un Sacerdote virtuoso de la Ciudad la adjunta carta 
c1e Don Cosme de Echevarría, Subdelegado del Partido de Vilcas~ 
Ilnamán, con prevención de que inmediatamente la abriera y 
leyese. 

llícelo así en la más profunda amargura de mi corazón, y 
pasando luego donde el Señor Deán Gobernador del Obispado, 
me manifestó fa denuncia que con toda reserva; y encargo de 
quemarla, le hace bajo de su firma el mismo Párroco a quien se 
refiere el S.ubdelegado, concebida en los propios términos ge
nerales qúe la inclusa ; anunciándole juntamente el aviso igual 
que me comunicaba el Subdelegado, para que los dos Jefes. E
clesiástico y político consultemos las medidas oportunas de se
guridad y precaución. 

Puede muy bien no tener efecto la insurrección delatada, y 
haberse engañado al Cura por algún hablador, aunque su ilus-
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t.ración, viveza, conocimientos locales y experiencia, lo ponen 
a cubierto de la nota de crédulo; pem seguramente no me co
gería de nuevo, si por desgracia se verificase. 

Desde el fatuo y aislado levantamiento de la Paz en el año 
de 809, empezaron aquí las amenazas de exterminio contra los 
Europeos. 

Calmadas con la pacificación de aquella Ciudad rebelde, 
el plan moderno de Buenos Aires, y la aproximación de Cas
telli a este Virreynato, las hicieron revivir furiosamente. En
tonces ya no se guardaba secreto, ni moüo con ellas. Se pabli
caban sin embozo por las personas más despreciables: eran el 
pábulo ordinario de las conversaciones hasta en las tiendas y 
pulperías; y no se ignoró que se fomentaban, discurrían y mo
dificaban en Juntas tenebrosas, aunque no se pudiesen traslu
cir fijamente los vocales, los parajes y las sesiones. La noche 
del 28, o 29 de Junio de 1811 estuvo destinada algún tiempo 
para el sacrificio de los Europeos, y quizá de algunos Patricios 
pudientes, a la señal de un cohete reventado, y no me acuerdo si 
de algún tambor; hasta que la reflexión hien manejada de que 
Castelli podía perder la batalla de Guaqui, y hecharse impetuo
Famente sobre los revolucionarios todas las fuerzas cercanas, a
cobardó y soterró por entonces aquel funesto pensamiento. 

Aún la memorable victoria de Guac1ui no alcanzó a resta
blecer la confianza y tranquilidad de los ánimos profundamen
te recelosos. En-la mañana :n de Agosto amaneció este pasquín 
satírico e infame: "Goyeneche, Goyeneche ¿dónde están tus vic
torias r". Hasta el triu11fo de Sipesipe no dejaron ele atizar los in
quietos; § aún después corrieron contra el Señor Gobernador In
tendente ciertos libelos detractorios y seductivos, invitando al 
Cabildo a que lo depusiera, snhstituyenc1o en su lugar a Don 
l\Iiguel Ruiz de la Vega, electo Diputado a nuestras Cortes; <le 
que juzgo orientado a Vuestra Excelencia. 

Sin embargo de esto las habladurías públicas y nuestros 
cuidados fueron a igual paso en disminución; hasta que la obs
curidad de nuestros progresos en Potosí, y la reciente conmo
ción de Huánuco han vuelto a excitarlos. 

No há muchas semanas que por un Cura expectable de la 
Ciudad fuese avisado de que entre los íPatricios había un fer-
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mento no despreciable por haberse divulgado que los Europeos 
proyectaban matar. catorce o más de ellos. 

Después de haberme asegurado tanto en la certidumbre de 
est~ maligna especie, cuanto en la falsedad de los ridículos he
chos sobre que intentaban apoyarla por la mañana inmediata, 
junté en la casa del Alcalde de 2.º voto Don Joseph Joaquín 
Toledo Pimentel, al de l.º Don Joseph de Gálvez, suplente del 
Señor Goyeneche; al Coronel de Milicias Don Joseph Palomi
no de Mendieta; y al Capitán de Ejército Don Ignacio de Alcá
zar, Ministro Contador interino de las Cajas Reales. 

, Les dí parte de la delación y de las diligencias practica
das : desplegué la malignidad y tendencia de la especie : asegu
ré con mi cuello la inocencia de los Europeos, y su tranquili
dad ulterior: exigí de las Justicias otra garantía igual respecto 
de los supuestos amenazados; y quedamos en que rastreando la 
verdad, me comunicarían sus descubrimientos. No lo han he
cho quizás porque aún no han explorado cosa de substancia; 
y así por esto como porque no se diga que yo trato de alborotar 
donde nada hay que temer, según opinaron en la Junta de los 
dos Alcaldes y el Coronel, hé sobreseído estudiosamente de con
vocar la otra vez. 

De entonces acá han corrido algunos otros rumores de su
blevación; 'más no hubo hecho el mayor aprecio de ello por la 
clase obscura de su origen atribuyéndolo a la libertad general 
con que hoy se discurre y habla de estas materias. 

Tales son Señor Excelentísimo las tristes circunstancias en 
que recibo la delación actual según las puedo recordar y ex
plicar en las angustias del tiempo y espíritu, que me cercan 
y oprimen sin algún lenitivo. 

Yo, no sé absolutamente qué hacerme. Ignoro los síntomas 
y modos de la revolución que se anuncia preparada para la 
Octava de Corpus. No tengo la menor confianza del Batallón 
de la Ciudad por el carácter sospechoso de casi todos su Oficia
les y lo que es más no la tiep.en el mü:¡mo Coronel según me ha 
explicado mil veces. La pólvora de la Administración y del 
Cuartel existe en puntos diferentes a u:aa legua de la Plaza; 
Rquélla sin ningún resguardo y está a la custodia de dos o tres 
30Jd?dos. Las pocas armas reales, cartuchos y municiones se 
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hallan en el Cuartel apenas a cargo de ocho o diez soklados y 
éstos de las l\Iilicias de País. 

Todo me cierra las puertas a la menor providencia sufi
dente de precaución y defensa ; pero vamos que pudiese tomar 
algtt-nas, aunque ineficaces: Qu'e presentada la denuncia a la 
Junta indicada antes, o por mí solo, mandase traer la pólvora 
a la Ciudad: que hiciera acuartelar un número respetable de 
milicianos, o ta:i;nbién de vecinos honrados: que asegurase de 
todos modos las armas y municiones: que estableciese rondas, 
doblase patrullas, etc. Si el proyecto denunciado es cierto, mul
tiplicará cautelosamente sus recursos a proporción de esas n1e
didas: fmnentará la decisión y los celos exaltando sobre las nu
bes ~a inju1·ia que se ltace a la Patria con tal desconfianza)· e 
únpiitará a ellas su erupción y las obras de la fraic 1ión rnás ne
gra y sistemada: cuyo gran recelo me ha mantenido hasta aho
ra en tanto silencio a pesar de mi celo y sobresaltos continuos. 

El único arbitrio que me ha ocurrido es que Vuestra Ex
c:elencia se sirviera enviar prontame1lte bajo cualesquier pre
texto disimulado y cohonestable unos cien hombres de armas 
con su Comandante y Oficiales de toda satisfacción; pero te
mo de un lado la posibilidad de que el pensamiento de la su
blevación no pasa adelante gravándose en vano el exhausto E~ 
rario y temo de otro que la expedición pudiera no llegar en 
el corto tiempo que resta hasta el cuatro de Junio próximo. 

En fin yo he manifestado a Vuestra Excelencia ingenua
mente mis observaciones y perplexidades: Vuestra Excelencia 
es un maestro consumado en la materia, es el primer atalaya 
Jel Virreinato, es la columna sobre que todo la América Me
ridional se ha sostenido en sus más recias convulsiones; y Vues
tra Excelencia sabrá salvar de la sangrienta inmolación que 
~menaza al gobierno y a una porción florida de este departa-

mento. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia mu~hos años. Guaman

ga l.º ele i\Iayo de 1812.-Excelentísimo Señor.-Por ausencia 
del Señor Gobernador Intemlente.-Francisco de Paula Pruna. 
---Excelentísimo Señor Virrey Gobernador y Capitán General 

de este dominio 
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XV 

ASECHANZA:S NOCTURNAS 

Irritados los patriotas con la presencia de las Armas Rea
les, multiplicaban sus amenazas. Su rabia llegó hasta llamar al 
Virrey con gruesos epítetos sin olvidar el de "traidor". La se
mana del 18 al 26 de l\Iayo fué de gran inquietud para los po
b]aélores de Huamanga. 

'' Los unos preparaban la :fuga abandonando sus familias; 
"otros sepultaban sus bienes para librarlos del saqueo y yo ad
" vertía en muchos las melancólicas señales de la desesperación 
"y de la ira", dice el Intendente. 

En la puerta de la Notaría Eclesiástica se halló :fijado, en 
la ·mañana del 18, el siguiente pasquín: 

Docm. (1) Europeos embreados, advertir que lo prevenido 
antes, al pié de· la letra se ha de cumplir, 

Defendiendo niwstros derechos con tesón, 
Comenzando por el Ladrón ele Cantón: 
Luego ha de enarbolarse el pendón 
sin recelar a Abascal que es im ..... . 
porq1te la tornada precaución 
a los patricios servir debe por obligación 
y así levanténwnos en montón. 

Hay que juzgar el efecto que en el ánimo del pueblo pa
triota causarían estas llamadas a la rebelión, estas '' nocturnas 
asecfianzas ", calificadas así por Don José Abascal quien pensa
ta que '' los promovedores de tumultos y adictos a la sedición 

- "son los que :forman los pasquines con el fin de intimidar y 
"deslumbrar a los que mandan". 

Los patrullas vigilantes recorrían la ciudad. Se dobló a 
cien hombres la guardia del cuartel. Una comunicación del Vi
rrey autorizaba que se tomasen las medidas neeesarias. Se for
mó un Cuerpo de Concordia, de naturales y europeos, que di
vididos en secciones_ recorrían y rondaban los diversos barrios. 

(1) Archivo de Indias. Sevilla. 
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Id ayudante del Gobierno, Capitán José María Franco, no se 
daba un punto de reposo. 

Pero el 23 de l\fayo, a las 9 de la mañana, al abrir para 
el despacho la puerta del Oficio Curial, el Notario Cursor, 
Don Juan Fernández de Lara halló la siguiente "asechanza 
µocturna' ', aonde se consagran elocuentes piropos a todas las 
autoridades españolas, y lleno de maliciosa sátira d_ecía: 

Docm. (1) No se pondrán más pasquines, 
pues los que se han puesto bastan 
para gobierno de todos 

_ - en esta pública Plaza; 
la traída de la Pólvora, 
ignoramos con qué destino 
si es por el Pasquín puesto 
donde Casio y Camino. 
Pero la tenemos más cerca 
porque puesta está en el :Molino 
más trabajo costaría 
para su buen destino. 
La compostura de Armas, 
nos es más favorable 
para tenerlas corrientes 
para su buen combate. 
El acuartelar gente, 
tampoco no es contrario 
pues la tenemos más pronto; 
para lograr el aplauso, 
Y así valerosos Ciudadanos 
no hay que acobardarse, 
salgamos del yugo puesto 
y unirse con Buenos Aires. 
Para el día señalado, 
El Plenipotenciario. 

Otra '' asechanza nocturna'' demasiado mmrn para tener 
alta procedencia, se encontró, en la mañana del 24, en la es

. quina superior del Convento de San Francisco de Paula. Si 

(1) Archivo de Indias. Sevilla . 
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se per1ñite avanzar conceptos, entresacados de las ingenuidaLtes 
o maliciosos d~üos que alJí se dice, y de otras fuentes menos in
~ospechables, que esos simples pasquines, la sedición de Ilua
manga tenía sus ramificaciones en otros partidos adyacentes. 
¿ Por qué en Cangallo fué donde se tuvo conocimiento, prüni~
ro, de la rebelión proyectada? Luego veremos como en IIuanta 
110 fueron indiferentes a estas inquietudes. 

El pasquín a que nos referimos decía: 

Docm. (1) "Despedirse del :Mundo: llegará el feliz día en 
'' que se verán abatidos todos los advenedizos y los Palominos, y 
'' reinarán los criollos, gobernarán los patricios, perecerán los 
'' traidores que son sujetos como: Pruna: Harrea: Cosio: No
.' boa: Al Señor Deán se venera y se desea bien: los dos Roi
. 'zes : los Olanos : los Calines : y a los otros se pasa: Toledo : 
··Coronel ,Palomino y su hermano y los hijos : l\Ioya, Cantón, 
'· Santillana, sujetos que merecen ser quemados sobre vivos; Ca
.· mino, Muxica y el Joven Olanito están ya seguros en Guan
. · ta, allá dispondrán, pagarán bien pagado <?,0mo lo merecen, 
; · mejor está Moya en el Cuartel para hacer montar a un Ca
.· ñón, ese Sargento 'robedo, con el zambo Vizcarra, desollados 
··y cortadas las lenguas, como si fuera gente el zambo Coronel 
·'Palomino, vá To'beclo a avisar señor en tal parte hay juntas, 
·' como si fuera gente, pero vive Dios pocos días faltan ; pidan 
'· auxilio a Cangallo, a Guanta y verán: tengan por bufonada 
·'si el famoso Coronel no deja el mando será perseguido por
'' que no gusta el Batallón, en fin veremos, no es uno solo sino 
'' quinientos ; no parece este señor Capitán ya camino un pro
" pio, y veremos". 

XVI 

EL CUERPO P.ATRIOTICO DE SEGURIDAD 

El 25 de Mayo reunióse el Ilustre Cabildo para conferen
ciar sobre las cosas tocantes al servicio de Dios, del Rey y del 
bien público. 

( 1) Archivo de Indias. Sevilfa. 
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He aquí el acta capitular, cuyo principal objeto fué el es
tablecimiento,. del Cuerpo Patriótico de Seguridad y vigilancia. 

ACTA 

Docm. (1) "En la muy noble y leal Ciudad de San Juan de 
, "la Frontera Victoria de ,Guamanga Reyna del País en 25 

"días del mes de Mayo de mil ochocientos y doce años, los muy 
"llustres Señores, Cabildo, Consejo, Justicia y Regimiento de 
'' esta noble Ciudad se juntaron en esta su Sala de Ayuntamien-
. ·to según costumbre para tratar y conferenciar las cosas to
.' cantes al servicio de Dios nuestro Señor, del Rey y bien de 
• 

1 esta República a saber : el Señor Doctor Don Francisco de 
·'Paula Pruna, Abogado de los Reales C9nsejos y de la Real 
'' Audiencia de Lima, Asesor Teniente por su Majestad de es
e. te Departamento, Intendente de Real Hacienda Gobernador 
'' político Interino, por ausencia del S.eñor Gobernador In ten
'' dente Presidente ; el Señor Regidor Alguacil Mayor Fiel Exe
" cutor Juez de Aguas Don José de Gálvez, Alcalde de primer 
"voto, Suplente por el señor General del Alto Perú Don José 
'' Manuel de Goyeneche : el Señor Don José Joaquín Toledo y 
'• Pimentel, de segundo voto : el Señor Capitán don José Anto
' 'nio López de Romar, Regidor Alcalde Provincial de la Santa 
«Hermandad: el Señor Capitán don Manuel García y Espi
"nosa, Regidor: el Señor Licenciado Don Francisco Chávez 
"de Quevedo, Abogado de la dicha Real Audiencia de Lima, 
'' Regidor : el Señor Don Francisco Hernández Eyzaguirre, Re
'' gidor: el Señor Teniente Coronel Don Diego Balmaceda, Re
" gidor; el S.eñor Coronel Don José Matías de Cabrera, Regi
'' dor ; y el Señor don Fernando Fernández y García : aquí no 
"asistieron los señores, .Teniente Coronel Don Francisco Anto
"nio Ruiz Ochoa y Monreal, Regidor Alférez Real y el Sar
"gento Mayor Don Joaquín del Camino por enfermo y ausen
"te. Y estando así sus Señorías juntos y congregados, hizo pre
" sen te el señor Presidente el Cuerpo Patriótico de Seguridad Y 
'' vigilancia, que por las presentes circunstancias ha formado 
'' el c.elo de este Gobierno, y visto y meditado por sus Señorías 

¡----

(1) Archivo Nacional. 
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'' se han conformado con su tenor por útil y necesario por la 
~' colocación que se vé, y que sirva ínterin, se aprueba por el 
"Excelentísimo Señor Virrey del Reino el plan de las Compa
' ' füas de Concordia propuesto a esa Superioridad en virtud de 
'' acta de diez y ocho de Abril del año próximo pasado sobre 
' ' el que se insistirá renovándose dicha Acta, a la Intendencia 
'' con testimonio de esta-Con lo qual se concluyó esta Acta y la 
'' firmaron sus Señorías de que doy fe :-Francisco de Paula 
"Pruna.-Como Suplente del Señor General Goyeneche.-Jo
'.'sé de Gálvez.-José Joaquín Toledo y Pimentel.-José Anto
' 'nio López del Romar.--1\fanuel García Espinoza.-Francisco 
'' Chávez Quevedo.-Francisco Hernández.-Diego Balmaceda. 
"-José l\fatías de Cabrera.-Fernando Fernández y García.
'' Ante mí, Gerónimo García.-Escribano Público de Gobierno 
; 'y Cabildo.-

"A.sí parecr de la Acta capitular, de que certifico, Gua
" manga Julio 4 de 1812.-Por ausencia del Escribano de Ca
'' hildo.-Esteban Morales''. 

Y el mismo día el Gobierno de la Intendencia dirigía a los 
comandantes nombrados para las secciones, el siguiente oficio 
circular: 

Docm. (1) "Dirigo a Ud. el plan de una sección, del Cuer
" po Patriótico de Seguridad y Vigilanci:1, que después de a
"mmciado ~l Ilustre Ayuntamiento deberá organizarse en ohe
" diencia a las resoluciones últimas del Superior Gobierno". 

'~'.Rallará Ucl. en él la Comandancia o plaza para que es 
'' elegido y la Sección que le es perteneciente. Por las notas se 
'' explican los deberes primeros y esenciales. Otras resoluciones 
'' qne hubiere de exeeutar el Cuerpo, o alguna parte suya, sin 
"salir de la esfera de su peculiar institución, se comunica
'' rán a V. por su Ayudante. 

'' El designio de esta Corporación es tan de suyo manifies
" fo, como eficaz a interesar~ el pundonor de V. para que se ve
'' rifique en el momento de su planta bienhechora. El celo que 
'' manifiesta todo hombre en los ca~os y objetos de que pende 
'' su concieúcia propia : el sacrificio de una pequeña parte del 
'' reposo, que se debe a la patria quando lo solicita: y una con-

( 1) Archivo lle Indias. Sevilla. 
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': ducta asidua y firme, forman la garantía que V. dexo al Go
'' bierno sobre la execución de sus medidas. 

".Xuestro Señor guarde a V. muchos años, Guamanga 25, 
'' de May-0 de 1812. Por ausencia del Señor Gobernador In ten
'' dente, Francisco de Paula Pruna''. 

XVII 

CONTINUAN LAS NOCTURNAS ASECHANZAS.-. 
SU EX'TENSION A HUANTA.-OFRECIMIENTOS A LOS 

DELATORES 

El 26 de Mayo se llevaron al Intendente los dos pasquines 
siguientes: 

Doc¡n.. (1) ''Ya llegó el dLt feliz de qtv' hemos de ver pata
"' lear al Judío Inglés, p1·otestante, sodomita, hereje, que a buen 
"tiempo ha de llegar a nuestras manos: qué aparente está el 
,;tiempo: Señores al parecer de los vocales cuales son. Primera
'' mente se pondrá un J nez Real de ciencia y conciencia ; el se
.'' gundo se le quitará la coronelía al zambo Palomino; el ter
'' eero se degollará al Asesor, se quitarán los dos Alcaldes: al 
'' tropero Toledo se colgará, a l\'.[oya él solo que puede oponerse 
'' en el quartel se hará montar en el cañón, y Santillana y Can
" tón desquartizados: l\Iuxica, quemado; y los otros adveneui
' 'zos todos pasados por las armas, y la familia de los zambos Pa
' • lominos, lo que dispusiera la Junta, y al cholo o zambo Sar
'' gcnto Tobedo se le colgará con la música nueva que han saca
'' do. se le cortará Ja lengua para que no ande buscando d6ndr 
"está la Junta, y al zambo Vízcarra, esos no pueden estar en 
"servicio porque están a favor de los advenedizos. Donde es
'' tá tanta victoria de Goyeneche? ¿ Por qué no han habido re
'' piques? al fin se ha visto derrotado y abatido. A quien le o
" hedeceremos, al Virrey de Dima o al de Buenos Ayres? a la 
"Ju,nta de Buenos Ayres. A qm~ viene este Intendente? A robar
" nos: bobo será el quien se deja robar, que dé sastifacción el 
'' Cápitan al zambo Ruiz con el batallón tendido y veremos en
' 'tónces, y al zambo Coronel. 

( 1) Archivo de Indias. Sevilla. 
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"Entregado al Gobierno hoy 26 de l\Iayo por Justo Santi
'' llana, afirmando haberlo arrancado por la mañana de la puer
" ta de la casa que fué del difunto don Jorge Orderiz". 

El segtmdo pasquín decía: 

Docm. ( 1) '' Hermanos compatriotas míos : Que ya llegal'á 
'' a quien lo deseamos, se contentarán con ver al ladrón gringo, 
·' colgado en una parte y en otra al Coronel zambo Palomino! 
'' no contento con haber robado a los pobres, claman y clamarán 
'' y están clamando que el día de la sentencia verán los innu
, 'merables contra el Judío, gringo y contra el famoso Coronel. 
"No se diga por JUujica, Pruna, los dos zambos Ruizes, y el 
'' picarón Tobedo; ¿ por qué se perdió g1wnoco y la paz! Lo que 
'' aguardamos es que pongan preso a uno de los de la unta que 
'' son muy conocidos : se parecen a éstos. . . . . que con armar 
"tropa componen mundo 1 En el Virrey nos ...... en el trai-
" dor Abascal. Esta es la nueva Junta para el nuevo Gobierno 
'' que son de quinientos vocales y el parecer y la sentencia es 
"que paguen todos como en G,uanoco. Esto estaba averiguan
'' do el picarón Tobedo que de los primeros se castigará como 
'' lo merece, ir al zambo Coronel a decirle que había Junta, que 
'' le va que le viene, porque no se contenta con ser criado del 
'' tropero picarón Toledo, se le cortará la lengua al · zambo o cho-

/ '' lo Tobedo y a su patrón. A Moya porque mandó hacer lan
' 'zas, a Santillana por las bolas y a Cantón, a los tres sobre 
'' vivos desollados y quemados y a los otros que son advenedi
' 'zos, Pruna, Mujica, Harrea: los zambos Ruizes; Olanos: Chu
' 'caro: Rodríguez: balines, día llegará en que han de pataleai·. 

"Entregado por la vista de la Aduana Don Juan Cantón 
'' quien lo recibió de mano de Don Juan Bartolomé Allende que 
"lo arrancó (según dijo) de la puerta del Regidor Don Fran
" cisco Chávez Quevedo en esta mañana 26 de Mayo.-Pruna ". 

( 1) Al'chivo de Indias. Sevilla. 
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A VISO . .\.~ PÚBLICO 

Docm. (1) "El Gobierno de esta Capital, a nombre de Su 
'' Majestad que Dios guarde, promete la cantidad de quinientm; 
'' pesos al ciudadano que entregue la personJ, que fixare pas
,, quines o los haya fixado anteriormente: y el mismo premio 
'' al que lo denuncie dando la prueba del delito contra el de-

. "nunciadp. 
Igualmente el Gobierno promete baxo el Real nombre, 

'' que además de entregar al aprehensor o denunciador la refe
' 'rida suma en testimonio de la gratitud pública el digno vecin
'' dario, interpondría su autoridad e ~nflnxo para que el Exce
"lentísimo Señor Virrey de estos Dominios, remunere perpe
' 'tuamente su servicio colocando al aprehensor o denunciador 
'' en un destino proporcionado a su amplitud, carrera o exerci
' '_cio. Guamanga 2~ de Mayo de 1812.-Francisco de Paula 
'' Pruna.-Por mandato del Gobierno Gerónimo García.-Escri
" bano Público de Gobierno y Cabildo". 

No siendo bastante el premio y recompensa ofrecidos pa
ra que la delación se verificase, y no dándose por vencido el In
tendente Pruna, hizo fijar, en 30 de Mayo el siguiente cartel. 

AVISO AL PÚBLICO 

Docm. (2) "El Gobierno ha esperado la indagación que 
'' debe para hallar los autores de los Pasquines que han escan
' 'dalizado a esta ciudad por todo el mes presente; y deseando 
'' terminarla para cortar la injuria pública que se hace a su 
'' Ilustre Vecindario, vomitando en su seno la desorganización 
'' más espantosa, e insultando la fideiidad de que blasona dig
' 'namente casi por el tiempo de tres siglos: Promete en nombre 
'' de nuestro Soberano ( que Dios guarde) el perdón absoluto a 
,""t cualquiera persona que siendo cómplice en la formación o fi
" xación de los Pasquines se debate y denuncie a los otras cóm
'' plices y entre baxo la pública promesa de reservar su nombre, 
'' si lo pide. Guamanga 30 de Mayo de 1812.-Por ausencia del 

( 1) Archivo ele Indias. Sevilla. 
(2) Al'chivo de Indias. Sevilia. 
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'' Señor Gobernodor Intendente.-Francisco de Paula ipruna.
"Por mandado del Gobierno.-Gerónimo García.-Escribano Pú
"blico de Gobierno y Cabildo". 

XVIII 

ABASCAL V HUAMANGA 

Mientras el Intendente Pruna con el "Cuerpo Patriótico" 
se mantenía vigilante y ofrecía premios al que delatase a los 
autores de Pasquines, el Virrey Don José Fernando d.e Abas
col no se alcanzaba para atender a las múltiples necesidades 
de los Virreynatos de Lima y Buenos Aires. 

Mucha confianza demostró al tener noticia d.el proyectado 
movimiento de Huamanga, pues a la cqmunicación de Pruna, 
participándole el suceso, envióle por única respuesta la siguien
te: 

Docm. (1) "Contestando el oficio de U. de primero del co-
" rriente sobre recelo de un próximo alboroto en esa ciudad he 
"resuelto prevenirle, que sin pérdida de momento alü;te Com
' 'pañías de vecinos honrados tanto Americanos como Europeos 
'' siempre que se tenga una prudente confianza de su fidelidad, 
'' poniéndole oficiales de la gente de más honor y que tengan 
cc qué perder. 

'' Que los Coroneles de los Regimientos de la Ciudad y el 
'' de Guanta, junten cada uno los Oficiales, Sargentos, Cabos y 
'' soldados de quienes tengan mayor satisfacción aunque sean 
''pocos; pues más se puede esperar de éstos que de muchos que 
'' sean sospechosos. Esta gente la acuartelarán en un convento 
'' o casa capaz y fuerte artillado o atronerando sn parte baxa 
'' para desde adentro hacer a cubierto un vivo fuego de fusil 
' ( contra todos los que intenten atacarle o pegar fuego al ec1ifi
'' cío: si el cuartel actual tuviese la fortaleza y calidades expre
'' sadas en el mismo se puede practicar lo que va dicho: si los 
''hombres de confianza que se dediquen a la defensa llegasen o 
'' que pasen de seiscientos a ochocientos hombres se ocuparán 
''41os edificios en los términos dichos para dominar mayor por-

(1) Archivo de Indias. Sevilla. 
8 
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"ción del.Pueblo, y hacer desde ambos sus salidas bien ordena
'' das para arredrar los Insurgentes y estorbarles el saqueo a 
'' que naturalmente se entregarán luego que se declare la Insu
" rrección. Puesta la casa o casas fuertes en los términos indi
'' cados cualquiera de ellos acopiando víveres y agua para alg-6.n 
'' tiempo no hay que temer de toda la provincia· puesta en ma
'' sa si no tiene artillería; por esta razón se deberán recojer in
'' mediatamente y poner servible si es posible los cañones que 
'' se encuentren en cualquier paraje para hacer uso de ellos y 
" quitar este recurso a los mal vados". 

'' La pólvora se ha de retirar prontamente a lugar seguro 
'' conservándola con la custodia precisa y las precauciones con 
'' que se debe manejar esta arriesgada munición. 

'' Para todo lo dicho me hago cargo que escasearán las ar
'' mas de fuego, pero con· las del Rey que tenga la Provincia, y 
'' las escopetas, carabinas, tercerolas, pistolas, etc., con que se 
"presenten los particulares de honor a la defensa de la patria 
'' o extrayéndolos del poder de los que no se presenten1 me per
.t suado que se podrán juntar un número competente. 

'' Dentro de dos o tres días saldrán de aquí treinta mil car
'' tuchos y piedras de chispa correspondientes a los calibres de 
'' las expresadas armas. 

'' Aunque haré poner prontamente en marcha al Intenden
" te Gobernador, propietario, o en su defecto un Xefe Militar, qiie
" do mity confiado en qite 1,1,sted no pierda im rnornento en p.ar-
" tfr1.tlar quanto llevo dicho a precaución, sin reparar en la que
'' xa que pueda pro&ucir porq1.1,e aunque algmws la grad-úen de 
"infundada desconf'ianza vale más qite nos cojan prevenidos si 
'' acaso tienen algún f unclaniento potqweJ. no\ e..sta.mos en el caso 
ª de apreciar los avisos qne itsted ha te nielo; y aún l~ misma 
'' vigilancia y prevenciones que advierta, puede ser bastante 
'' para retraer a los malos de poner en práctica sus criminales 
''ideas. 

'' Con estas medidas que deberá usted tomar instantánea
'' mente juzgo inútil el cambio de los cien hombres que pide, 
'' así porque podrían hacer falta para dirigirlos desde este pun
"to a aquel en que·pueden obrar con más utilidad, como por la 
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"dilación inevitable de su marcha que usted apunta en su cita

'' do oficio. 
Dios guarde a usted muchos años-Lima 10 de l\Iayo de 

'' 1812.-J oseph Abascal: Posdata.-Sin Peligro de estm; pre
"venciones, debe usted procurar con la mayor seguridad inda
'' gar el origen y fundamento de la denuncia y autores de la 
'' conspiración que ella refiere para cortar el incendio oportu
' 'namente con la aprehensión de los delincuentes de cuyas re
'' sultas me dará usted pronto aviso.-Una rúbrica de Su Exce
"lencia.-Señor Teniente Asesor de la Intendencia de Huaman-

'' ga''. 
"(Es copia d~ un Oficio del Excelentísimo Señor Virrey 

'' que queda en la Intendencia.-Prun~.-Rubricado). , 
A esta comunicación respondió el Intendente: 
Docm. (1) "Excelentísimo Seííor: puestas en execución las 

"providencias interinas que acordó la Junta general del 12 del 
'' corriente, y de que dí parte a Vuestra Excelencia con los Jo
'' cumentos respectivos en mi Oficio Je fécha 16, ha recibido 
"este Gobierno lo Orden Superior del 10, en que ampliando las 
'' facultades diminutas que me están señaladas en ausencia del 
''Jefe ha desplegado Vuestra Excelencia su anhelo paternal e 
'' infatigable para impedir la divergenci;:t que asomaba de nues
' 'tra justa causa, y fixado la suerte de un Departamento, que 
''reclamó el amparo de sus medidas protectoras. 

nNo había comenzado el plan de operaciones que Vuestra 
'' Excelencia me señalaba diestramente, por meditar los modos 
'' más seguros de executarlas por su orden, pero amaneciendo 
'' el día diez y ocho con un pasquín infame, que se encontró fi
'' xado en la puerta de la Curia Eclesiástica, y en que se impro
' 'peroba la atención superior de V uest ea ExceknC'ia a e.:;tas ra
' 'lamida des, con cierta grocería que la modestia· no refiere, hu
" be de decidirme a practicarlas todas al momento a ries
' 'riesgo de atizar la explosión con mis preparaoiones, fiado en 
"la providencia que nunca desampara las intenciones justas y 
'' en el auxilio de los hombres buenos que me eran conocidos y 
"a quienes no faltaba sino es la protección autorizada de su pa-

' 'tríotísmo y sus esfuerzos''. · 
. ---

( 1) Archivo de Indias. Sevilla. . 
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"Cité para esa tarde los Coroneles de Guamanga y Guan
' 'ta que V nestra Excelencia se sirvió designarme, agregando al 
'' Capitán de Granaderos Don José Vicente de la ::.\Ioya, bastan
'' te acreditado por su valor pundonoroso, y al Ministro de las 
'' Caxas Reales Don Ignacio Alcázar por la discreta inteligen
'' cia con que se distingue como Oficial antiguo; e instruyéndo
" se todos reservadamente de la voluntad de Vuestra Excelen
' 'cia, y combinadas las observaciones, acordamos se doblara la 
',-fuerza del quartel, al número de cien hombres escogidos en 
'' este batallón; y que yo dispusiera en el mome·nto la fuerza 
'' de vecinos que el a:Quro de las circunstancias y mi conocimien
' 't0 general me permitieren. 

'' Como era natural estuviese a mi lado una persona de va
' '1or conocido de expedición y de reserva nombre por ayudan
" te del Gobierno al Capitán Don José l\1aría Franco, con el 
"sueldo de Teniente, esperando que Vuestra Excelencia los a
'' probara, como se lo supllco especialmente. Quedó encargada a 
'' Alcanzar la dirección particular de los acuartelados para ayu
'' dar al Coronel sin degradar su autoridad; y me redujo úni
'' camente a organizar la fuerza popular que dexé sistemada. 

'cNo era tan expedita la reducción a Compañías, por cier
' 'ta repugnancia que me consta de muchos al nombre de l\Iili
, 'cias o por quedar más sueltos para sus atenciones, o porque 
,-. el amor propio no le permite a algunos servir sino mandando. 
'' Por eso he variado hasta el nombre, acomodándole el más pro
'' pio según inteligencia al objeto porque se le instituye. La pro
'' digalidad con que a cada sección multipliqué los Comandan
'' tes fué con la mira de contentar a todos ; y esta táctica urba
" na ha resultado tan feliz, que no he mirado sin una gratitud 
"imponderable el afán generoso con que los Comandantes y 
'' vecinos, exitados por mi Oficio aumentan las secciones cada 
'' día y han comenzado generosamente el rígido servicio de a
" guardar la Ciudad en el p~imer quarto desde la nueve a la 
'' una de la noche. En la del Corpus llevaron la primera y oc
'' tava todo el segundo quarto, más insurjrible por la intemperie 
'' ele la sierra y bastantes arriesgados por anunciar$e en los pas
' 'quines para tentar la insurrecc-ión; y no fué necesario más es-
1( tímulo que mandaría el Gobierno por el Ayuntamiento de la • 
''Plaza. 
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"E ta dedicación merece la consideración de Vuestra Ex
'' eelencia para san_cionar el establecimiento de este cuerpo, co~ 
·"mo el Ilustre-Ayuntamiento se lo pid~ por la acta qne elevo 
'honrrindole con su agregación a la concordia española del 
'reino quando se lleve el número ( que no tardará ~ucho) de 

"cuat'ro Compañías, ellas solas bastarán para seguridad de la 
''"Ciudad y la Provincia ahorrando al Erario los gastos que le 
'-causa la fuerza acuartelada. Esto mismo solicitó, el Cabildo 
~e la bondad de Vuestra Excelencia el año antecedente, como 

'"indica la Acta que igualmente se agrega; y es justo conceder
la para que la política aproveche y aliente el entusiasmo que 

''le manifiesta en beneficio de la ·patria. 

'' Plantado ya el servicio de este modo, los pasquines que 
se repiten con frecuencia en esta Capital y Guanta, no dicen 

"otra cosa qu,e la importante rabia de los espíritus inquietos, 
"a quienes imposibilita Vuestra Excelencia sus horribles inten
" tos, al paso ae dexarles tiempo para detestarlo en el silencio 
"de ellos mismos. Aunque no perdona la dignidad de Vuestra 
' 1 E celencia con sus tiros atroces, ha conS¡eguido sabiamente res
<i tituir al vecindario temeroso el aire de seguridad y tierna con

fianza que respira. Ya veo suspendida la emigración de algu
" nos Europeos que dixe a Vuestra Excelencia lo intentaron por 
"librarse del riesgo en que le envolvía la amenaza; y juntando 
,i sus. votos a los míos, no cesaron de bendecir su mano bienhe
"' chora. 

nne confiado a don Ignacio Alcázar remitir el estado y 
'servicio ·del Ayuntamiento con las términos y observaciones 
'' propias á una materia que no entiendo ; pero mi insuficiencia 
"no me escusa d~ presentar algunos generales para que las cali
~fique la ilustración de ~uestra Excelencia. 

"Es evidente por desgracia, la necesidad de mantener las 
''capitales pr~paradas á salvarse asi mismas en él fermento· ab
~surdo que les penetra sordamente, como á ocurrir de pronto 
'' ~ so:f:ocar las tentativas que parezcan en sus demarcaciones, 
"y en talito que la fuerza de vecinos que se organiza en esta, 
umuc -0 más imponente en su sentido por la fuerza moral que 
"reconcentran, no alcance a esto~ objetos es evidente de igual 
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'' modo la de sosfener la militar activa de un modo suficiente 
'' para que cumpla los designios. 

'' El aquartelamiento de cien hombres no puede reputarse 
'' ya bastante. Seis oficiales empleados apenas descansan una 
'' noche aunque su número parecerá excesivo en razón de los 

· ; 'hombres a quienes comandan: y esto sin añadirse a su fati
'' gas las patrullas por el quarto primero que expiden las sec:
'' ciones por su orden. Otro Oficial y veinte y cinco hombres 
'' como de imagínaria y a mitad de paga les permitieron más 
·-'reposo, hasta dar otro ensanche la fuerza de vecinos. 

"El armamento de cincuenta fusiles debería aumentarse 
"hasta doscientos, o ciento cincuenta cuando menos. Las seccio
'' nes presentaron apenas veinte piezas de fuego, como tengo ad
'' vertido por la inspección que se hizo de ellas con el velo de 
"<>xaminar su fuerza. Sabe bien Vuestra Excelencia que el sol
'' dado no sirve sin armas expeditas : y el uso de su espada es 
'' negado o imposible en esta gente. Aunque puede ser más dies- • 
e, tra paro el manejo de la lanza; pero visoña casi en todo con-
'' servará más confianza y orden hiriendo al enemigo a la dis-
' 'tancía. 

'' Es preciso igualmente habilitar los cañoncitos que esta 
'' ciudad conserva desde los movimientos anteriorf'~. Son im
' 'perfectos sus cureñas, más así servirían ventajosamente con 
'' una refacción muy corta, cuando la multitud que agolpe en la 
'' desgracia pretenda sofocar nuestras pequeñas fuerzas. Esta 
'' arma executiva se inutilizaría nuevamente sin una partida de 
'' artilleros que vengan para enseñar algunas en el diestro ma
' 'nejo que economiza el tiempo y la efusión de sangre en los 
'' combates. Dentro de la Provincia no hay cañón alguno que 
"pueda ocupar los sediciosos: ,'Pero hallaremos una superiori
' 'dad inmensurable en la rehabilitación de los que existen. 

"La averiguación de los autores del alboroto meditada y de 
'' los pasquines camina al paso lento que dexa a la. justicia la os
'' curidad fatal de estos proyectos como proceden los avisos más 
'' graves de ciertos confesores, estos no pueden entenderse a re-

. '' velar en Individuo porque no se delate el vínculo sagrado en 
'' que confía ef hombre para la confección de su flaqueza. He 
'' publicado un premio para aquel que denuncie o aprehenda 

J 
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'' algún anonimista y aún la exepción de su castigo ~l cómplice 
'' que me la descubriere. Creo que Vuestra Excelencia se servi
,._ rá aprobar estos arbitrios porque acaso no alcanza a descubrir 
'' los delincuentes la enredosa y pesada verificación de los co

" munes. 
'' He presentado a Vuestra Excelencia el término a que lle-

'' gan sus mandatos en el modo -sencillo que me ha sido posible 
'' executarlo. Cuando el Jefe se acerque a relevarme ele la pen
' 'sión amarga con que las circunstancias me han probado, lo
" grarán la acertada expedición que Vuestra Excelencia anhe
'' la perpetuando el orden en la defenza de los pueblos. Todo el 
'' honor de haber sª'lvado a una ciudad tan digna baxo la pro
tección de Vuestra Excelencia pertenece sin eluda al vecindario 
'' ilustre que la habitan contentándome el premio lisongero de 
'' que Vuestra Excelencia reconozca y admita los deseos por el 
"bien de la Patria que siempre ha de ofrecerle mi obediencia. 

"Nuestro Séñor guarde a Vuestra Excelencia muchos años 
'' Guamanga mayo 31 de 1812.-Excelentísimo Señor.-Por au
.' sencia del Intendente.-Francisco de Paula Pruna.-Excelen
'' tísimo Señor Virrey Gobernador y Capitán general de estos 

' 'dominios' '. · 

XIX 

DON DEMETRIO O'HIGGINS Y LA TRANQUI!ID)AD 

DE LA INTENDENCIA 

Don Demetrio era irlandés. Empezó su carrera militar en 
España, y sirvió en 1789 en la-s Guaraias de Corps, hasta que, 
en 1796, llegó al Perú con la recomendación especial de que se 
le confiara -1á primera Intendencia que vacase. Su tío el Mar-

. qués de Osorno era entonces Virrey y le confió la Guardia de 
Honor. En 1797, cuando el Almirante Rugo Seimur amenazaba 
lo ciudad·, con su escuadra. a propuesta del Sub Inspector Ge
neral Matalinares, fué O 'Higgins nombrado Comandante del 
Escuadrón de Caballería '' Dragones de la Reyna Luisa'' con 
el grado de Coronel, como Intendente '' in partibus'' que era. 

. 
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Don Demetrio lo formó y disciplinó en dos meses; y cons
truyó en Lima un cuartel para cuatrocientos cincuenta hom
bres de esa arma. · 

Pasada la guerra, el Rey mandó disolver dicho cuerpo en 
1799; y como en Octubre de ese ..i,ño muriese el Intendente de 
IInamanga l\Ienéndez Escalada, le reemplazó O 'Higgins, por 
nombramiento de 22 de Diciembre de dicho año. El Cabildo de 
Lima había pedid.o .al Rey título de Regidor Supernumerario 
para este Jefe. Trasladado a H uamanga mandó dicha Provin
cia el largo período de dos años. Visitó varios veces el territorio 
de su comprensión, dictó algunas providencias para alivfür la 
suerte desgraciada de los indígenas, refaccionó varios puentes, 
construyó otros, edificó cárceles y puso veredas 3: las calles de 
la ciudad, ayudando los gastos con erogaciones de su peculio. 

En 1804 formó una memoria de orden del Ministerio de 
Ultramar, Don l\iiguel Cayetano Soler, mllllifestando circuns
tancia]mente el estado de cada provincia de1 territorio, los de
fectos de la organización política, y las medidas que convenía 
adoptar en todos los ramos de la administración. 

Esta importante memoria se publicó el año de 1826 como 
apéndice en las "Noticias Secretas de América" escritas por 
]os generales Ulloa y Juan que editó en :!-1ondres Don David Ba
rry, documento que le fué franqueado por Don Tomás Colgan 
O 'IIiggins, sohrino de Don Demetrio. 

Dice el historiador Mendiburu que O 'Higgins se trasladó 
& España el año de 1812. 

Tenemos averiguado que solo salió para la Metrópoli en 
1813 después del fallecimiento del padre de su esposa Doña 
l\laría Ecnevarría Santiago de Ulloa. 

Don Demetrio falleció en 1816, y su esposa contrajo se
gundas nupcias con el Brigadier Don José Bernardo de Tagle, 
l\Iarqués de Torre Tagle. 

Era Don Demetrio un excelente funcionario y solo así se 
explica dada su calidad de extranjero los puestos y los honores 
que se le dispensaron con frecuencia. 

Cuando salió de la Capital para contener la proyectada 
bedición de Huamanga duplicó las jornadas desde Huancave
Jico a fin de llegar antes de la fecha indicada en que debía es-
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tallar el movimiento-)( en la tarde del día 2 hizo su entrada 
a la ciudad. 

De~üe II nanta, encontró numerosos vecinos que salían a 
1·ecibirlo y '' cuando llegué a Quebrada Honda o Cruz Blanca 
fué que en este acto y vista, mi corazón ha tocado el gozo más 
inexplicable a que puede percibirse en un alma sensible: he yis
to este numeroso vecindario con los brazos abiertos Í)ara reci
birme en sus corazones''. 

Pronto pudo darse cue1ita O 'IIiggins que la situación de 
Huamanga h3:bía variado desde Octubre de 1811 en que había 
partido para Lima y por eso decía: "1 ro se me oculta que hai
' 'gan en la ciudad sentimientos triviales, pero esos no militan 

r, ' ' al desconcepto de un vecindario fiel, noble y de esclarecidas 
,-tfamilias ¡,y cuál es el pasaje excento de estos, donde hay co
.. mercio recíproco diferentes cuerpos, y fueros distintoi;;? ". 

Su deseo de descubrir a los autores de la sedición fué es
téril: en Huamanga 110 existían delatores . 

... rotahles son las últimas frases de su proclama: "Es muy 
'' justo y natural, fieles hijos míos, decía, que cada uno defien
. 'da sus derechos, e intereses peculiares, pero el tiempo no es
,' tá a propósito para litigar sobre personalidades, injurias su
'"' p-qestas, desavenencias triviáles, o competencias que solo se 
'' fomentan por Abogados romancistas o necios papellÍstos, que 
¡·son las plagas de los Pueblos incautos". 

Se refería aquí a la in.fluencia que ejercían los escritos y pro
clamas .del Dr. Castelli, el elocuente tribuno de Charcas. 

Desde la Sala del Cabildo, dirigió su proclama cuatro días 
después de su llegada, y los pueblos de Huamanga. 

Hé aquí la proclama ele O 'Iliggins: 
Docm. (1, "Mis amados fieles habitantes de Gnamanga. 

'' A penas se divulgó; en Lima que se hahía alterado la envi
' 'diable tranquilidad, firme adhesión a la buena causa de nues
" tro Rey, de nuestra Santa Religión y a la amada patria Es
'' pañola, en que os de"xé en el mes de Octubre último, salí a pre-

(1) Archivo de Indias. Sevilla. 
9 
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·' suradamente, aunque con la salud quebrantada y con un tem
'' peramento verdaderamente demasiado abatido por diversas 
·' causas, para averiguar personalmente cuál habrá sido.. el sen
'' sihle fundamento de esta extraña y nunca esperada novedad: 
'' más antes de mi salida de aquella capital no trepidé por un 
'' momento de asegurar con mi vida a nuestro dignísimo Jefe 
,-, que tan acertadamente nos gobierna, y a todos los individuos 
'' de aquella Ciudad, que Guamanga, la fitlelísima Guamanga, 
"compuesta de quarenta y cuatro mil almas y entre ellas infi
' 'uitos vecinos honrrados, e Ilustres, ele familias Criollas y En
'' ropeas, no es capaz de abrigar en su seno ideas súbversivas 
·'contra la nación española, la ' más antigua, noble, y heroica 
'' de la Europa.-0011 esta persuación, he vivido trece años há 
1

' entre vosotros y viviré siempre convencido de vuestra lealtad 
'' con tantos actos de repetidas demostraciones y protestas de 
'' derramar lo última gota de vuestra sangre en defenza de nues
' 'tra madre !Patria, y en odio eterno al tirano que la aflija. Y 

'' si necesitare algún comprobáñte del concepto que os he for
, 'rnad.o en esta parte, o la verdad no podía apetecer otro más 
', ·lisonjero que el que presencié el día de mi entrada en esta 
·' Ciudaa, que :rué el 2 del corriente, encontrando desde aquí a 

"Guanta seis leguas, infinitos vecinos de todas clase saliendo a 

'' recibirme, y cuando llegué a la Quebrada Honda o Cruz 

'' Blanca fué que en este acto y vista mi corazón ha tocado el 
'· gozo más inexplicable a que puede percibirse en un Alma sen· 

'' si ble: he visto este numeroso vecindario con los brazos abiertos 
'' par::i recibírme en sus corazones, y he visto esta hermosa Cam
" prna de Guamanga favorecida de una abundantísima cosecha 
" 1Jara mantener a sus dichosos habitantes, así en este instante, 

· 'nii eorazón se hallaba exal,ado con las dulces y perpetuamente 
n numerables expresiones de bendita sea la Provincia de Giia

' r manga que ha sabido conocer el verdadero bien y conservarlo: 
benclito sea para sie.rnpre el supre11io número que ha gobernado 
'' .sus operaciones, y la m,antiene tranquila, e inaUerable e¡n sus 

'ideas y la1.idables rnáxinias !-No se me ociiltan que haygan 

'' en la cíuaad centimientos triviales, pero eso~ no militan al 
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· 'desconcepto de un vecindario fiel, noble y de esclarecidas fa
'' miEas ¿ y cuál es el pasa ge excento de estos, donde hay comer
" cio recíproco, diferentes cuerpos, y fueros distintos? Así ten
'' go, y temlré la Ciudad de Guamanga por tan fiel como nue~
c~ tro desgraciado Monarca el mismo Fernando Séptimo.-Más 
'' no puedo silenciar uno o dos delitos enormes, que realmente 
'' quisiera cubrirlos con un velo; el uno es los Pasquines; estas 
"excecrables nocturnas azechanzas, obra sin duda de algún Sfrn
' 'gano, o cobarde excomulgado; pues nuestra Santa Religión 
'' así tiene declarado a los autores de toda clase de libelos, el o
" tro es, haberse desfigurado las tarjas de la Alameda, paseo 
1 'de recreo y comodidad. Esta ohra fué empezada y concluída 
'' por mi Teniente Asesor a sns propias expensas en el año de 
'' 1806, cuando me ausenté ne esta Cindad, en la creencia de es
'' tar trasladado a la Intendencia de Tarma, y la consideré tan 
'' necesaria para el adorno de la Ciudad, que yo mismo la hu
" biera constrnído a no haber hecho esta anséncia como ha sido 
''bien notorio mi designio. Es fuera de duda que éste ha sido 

. "un acto de pura deliberada malicia contra el Gobierno; pero 
'' declaro (y mi cárácter de ingenuidad es bién sabido en el Rei
' 'no) sobre mi honor que dicho mi Teniente Asesor en las pre
" sen tes circunstancias jamás se ha manifestado en conversa
" ción o ele oficio, sin fa más exacta, imparcial justicia sin con
'' sideración a relaciones, clases o partidos. Es para mí una sen
'' s-ible gravante obligación descubrir el autor, o autores de estos 
'' criminales hechos, pero al mismo tiempo es una obligación que 
'' le incumbe a todo vecino honrado, que vela por el honor de es
'' ta fidelísima Ciudad ele clelatarlos y denunciarlos.-Estoy en 
"la firme creencia que las cosas no hnbie1~an llegado al incre
" mente que han tornacln si no h1.tb1.·era sido por rni ausencia; ya 

"no me separaré jamás de vosotros mis fieles habitantes; re
' 'nuncio desde este momento toda pretensión, grados, ascensos 
'' y honores; seré, sin embargo, de haber nacido fuera ele Espa
" ña, aunque no extrangero (digo si las leyes españolas se ha
c-'llan en su fuerza) verdadero patriota en todo el sentido de 
''la palabra, y me contentaré únicamente en la fama póstuma 
" ( que a no ser por este don celestial, la existencia fuera un 
"blanco, un vacío insoportable) lo que se diga ¡ aquí yace uno 
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'' que ha sido benéfico a esta Intendencia de doscientos ochen
' 'ta y ocho mil habitantes y que ha conservado en reposo y tran
'' quilidad esta ciudad en medio de los horrores, calamidades, y 
'' convulsiones que aflijen a la Monarquía! 

'' Este ha sido mi norte y sistema, este será siempre mi ob
' 'jeto, y esta es la única recompensa y ambición a que aspiro. 
'' Es muy justo y ·natural, fieles hijos míos, que cae.la uno de
'' fienda sus derechos, e intereses peculiares, pero el tiempo no 
'' está a propósito para litigar sobre personalidades, injurias s1;-1-
' 'puestas, desavenencias triviales, o competencias

7 
que solo se 

'' fomentan por Abogados romancistas, o necios papelistas, que 
'' son las plagas de los pueblos incautos: desde este momento lo 
'' Intendencia no abrigará, ni admitirá semejantes demandas, 
"solo trata mantener en paz la provincia, trece años há que la 
'' conserva así y protesta conservarla en adelante, por que aun- • 
"que mi salud se halla extenuada, mi ánimo y resolución son 
'' siempre ]os mismos, escudados en la rectitud, y justo equili-
"' hrio de mis óperaciones.-Gnamanga Junio 6 de mil ochocien-
' 'tos y doce.-Demetrio O 'Higgins' '. 

No hizo buen efecto al asesor Pruna aquellas frases de la 
proclama en que decía el Intendente O 'Higgins "Estoy en la fir
' 'me creencia que las co~as no hubieran llegado al incremento 
'' qne han tomado si no hubiera sic.lo por mi ausencia''. 

Con justwia, pues, en Agosto de 1812 pudo dirigirse al 
Monarca diciendo a este respecto : '' Se desconoce el único prin
cipio de las revoluciones que nos atormentan con frecuencia. 
Ya es un error creer, que se hallen en razón de las virtudes o 
malignidad de los que mandan en los pueblos, y no de los deseos, 
poco disimulados, de sacudir la unión y dependencia de la ma
dre Patria. Si fuera lo primero ¿ cómo vuestro Intendente sal
vará a los Cisneros, Abascal, Venegas, Liniers, Concha, Sanz, 
Nieto y otros Xefes ilustres que padecieron las revoluciones ho
micidas de Buenos Ayres, Guánuco, Provincias Interiores de 
México, Córdoba, Potosí, La Paz y Chuquisac. '·'. 

Efectivamente eran aquellas frases excesivamente afecta
das para quien conocía la fermentac1ón de Huamanga, ~ desde 
las excitaciones al Cabildo en Setiembre de 1811, cuando el mis
mo don Demetrio estuvo frente al Gobierno. 
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Pero, en tesis general, la Proclama, fruto de mia autoridad 
discreta, de un espíritu agobiado por el cansancio de una larga 
iornada, y por los padecimientos físicos y morales, no podía en 
hora de amargas inquietudes tomar otro tono : de allí que la no-. 

--ta sentimental friera el resorte principal de toda ella. 

Docm.• (1) "Excelentísimo Señor.-A pesar de la debi-
flidad de mi salud, y las dificultades que un dilatado y áspe
" i:<> camino me repetía a cada paso, logré llegar a esta en la 
ntarde del dos habiendo duplicado las jornadas desde cerco de 
~, Guaneavelica ; gustando del placer sensible de encontrar en 
:.c,la ciudad ·en la pacífica quietud de que son dignos sus juicio-
º sos moradores. • 

Me he hospedado en ia casa del Cabildo y en las solas dos 
"piezas que han quedado útiles, fuera de la Sala Capitular, 
"'despues de la ~uina· que han causado las últimas aguás: y cu
"' ya ntera refacción tengo dispuesta sufriendo la incomodidad 
'que padeciere, no solo por concluir la obra de una manera 
~fuerte y durádera, como por dirigir ·con mi presencia los pla-

"nes reservados que antes de mi despedida ~~be el _honor de pro
'-'poner a lo consideración de Vuestra Excelencia. 

• '' Instruído de su orden reservado fecha veinte y cinco~ he 
'' comenzado a disminurr el acuartelamiento, rebajando un Ca
<' pitán, un Teniente y un Sub-alterno, Sargento, un Cabo y 
0 doce hombres ; y continuaré del propio modo, a medida que se 
"vaya aumentando la fuerza de vecinos que he hallado orga
,iuizada. No encuentro conveniente por ahora levantar de un 
r, golpe este acuartelamiento. Las circunstancias sucesivas y la 
c-i experiencia cierta de que los malos· genios ( que juzgo no ser 
"muchos) estén desengañados de la imposibilidad de sus inten
''tos, demarcarán el rumbo de cumplir esta idea sin peligro. 

"Vuelvo a pedir a Vuestra Excelencia se sirva remitir a 
,·, esta Plaza un armero y tres o cuatro soldados artilleros para 
'"' hacer expeditos los fusiles descompuestos y cañones, enseñar 
'' el manejo de estas armas inuti!izadas · por ahora y llevarlas 

(lj Archivo de Indias. Sevilla. 
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'' hasta el pie de servicio que Vuestra Excelencia se dignó pre
'' venir en la orden reservada diez de· Mayo ; quedando yo a la 
''mira de que se restituyan a esa capital lo más pronto posible. 
"He visto por la copia del parte dado a Vuestra E·xcelencia 
'' por mi Asesor Teniente con fecha treinta y uno que anticipó 
": esta pretención por el convencimiento ele la grande importan
" cia de estas piezas en cualquiera apuro: y es por eso que de
" biendo adoptarse todas las precauciones me hallo en la obligo: 
"ción de repetirla. 

"Nuestro Señor guarde a Vuestra Excelencia muchos a
" ños.-Guamanga Junio 16 de 1812.-Excelentísimo Señor De
'' metrio O 'Higgins.-Excelentísimo Señor Virrey ,Gobernador 
' 'y Capitán General de estos dominios". 

(Es copia de un Oficio dirigido por el Señor Gobernador 
Intendente al Excelentísimo Señor Virrey, igual a la que exis
te ·en el libro de correspondencia del Gobi.erno.-Prnna.-Rubrí
C'ado). 

XX 

EL ASESOR PRUNA Y EL PROCURAD.OR CABRERA 

Desde 1793 desempeñaba don Francisco de Paula Pruna, 
la Asesoría de la Intendencia de Huamanga. 

En dos ocasiones, con la anuencia del Intendente O 'Hig
gins, desempeñó el interiñato del Gobierno, e hizo a la ciudad 
algunos buen9s servicios, como la Alameda de Santa Clara. El 
historiador Mendiburu. dice que desempeñó interinamente 121 In
tendencia en 1813 y que, en su época, ocurrieron los primeros 
movimientos revolucionarios en la provincia ( refiriéndose a 
1814) pero ya hemos visto como desempeñó este interinato dos 
veces antes del citado año: en 1806, y desde Octubre de 1811 a 
2 de Julio de 1812 en que se hizo cargo el propietario. "Cuan
do estalló la insurrección del Cuzco, a cuya cabeza estuvieron 
Pumacahúa· y ]os Angulo, enviaron éstos a Huamanga una co
lumna a órdenes de Don Man·uel Hurtado- de Mendoza y Don 
Gabriel Béjar. Con esta ocasión 400 milicianos que el Intenden-
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te Pruna tenía acuartelados, se sublevaron el 31 de Agosto : le 
pusieron en grave apuro y peligro, como que penetraron los del 
Cuzco en la Ciudad y hubo en ella desórdenes y escenas san
grientas''. 

Don Francisco de Paula Pruna) como ya hemos dicho, no 
era un hombre activo y enérgico: su empleo de Teniente Ase
sor lo había desempeñado muy ·oien, pero no era capaz en si
tuaciones difíciles de tener la tranquilidad de espíritu reque
rida en los que desempeñan altos puestos. 

Docm. (1) "Señor ])r. Don Francisco de Paula Pruna~ 
'' Cangallo Abril 25 de 1812-::.\í uy venerado Señor: 
'' Con un Cura amigo mío, fiel vasallo, amante de la Patria, cau
'' sa pública y Religión según los conocimientos que tengo de 
"él, tuve anoche una larga conferencia y entre los varios pnn
' 'tos que tratamos, baxo de riguroso precepto y palabra de ho
' 'nor a fin de que no fuese descubierto su noml>re ( que le ofre
'' cí con todas veras) me comunicó con lágrimas en los ojos có
: 'mo esa ciudad ·ae Huamanga está dispuesta y armada para 
'' sublevarse la Oétava de Corpus; y qncri'.'mlo incurrir sobre 
'' el autor y datos formales de la espede no Jo pude conseguir, 
"sólo sé que me lo avisaba con el fin de que diese cuenta a U
'' sía, como dicho Cura lo verifica a su Prelado con esta fe
cha; y yo como igualmente fiel vasallo y amante a las cuatro 
'' causas Dios, el Rey, la Religión y la Patria lo pongo todo en 
"noticia de Usía para que mediante sn acreditado celo y sus 
'' sabias determinaciones, ponga remedio y tomo'.) las precancio
" nes que considere oportunas a los males qne nos ame11azan
, 'lJíos dé a Usía acierto en todo, y mientras me imparta órde
' 'nes de su agrado queda de Usía su más sumiso y obediente súb 
"dito que besa su mano-Cosme de Erhevarría-Es copia de 
'' su original y así lo juro-Huamanga l.º de Marzo de 1812-
'' Pruna'. 

Es copia de la que obra al principio de la Pieza Primera, 
reservada de la actuación en ·la materia.-Francisco de Paula 
Pruna.-Rubricado' '. 

El 5 de Agosto de 1816, en el Gobierno del Virrey Pezue
la, se le nombró asesor general del Yirreynato por jubilación 

(1) Archivo de Indias. Sevilla. 



- 76-

del Dr. Don José Muñoz, y en 1818 Alcalde honorario del Cri
men de la Audiencia de Lima. 

Verdadero monarquista no omitía nada, que contribuyera 
al cumplimiento de su deber. 

Muchas veces tal vez exageraba los peligros, pero a sus in
comparables dotes de asesor y abogado de los Reales Consejos 
y de la Real Audiencia de -Lima habían de bastarle buenas ra
zones, para defenderse cuando alguien hiciese inculpaciones 
nialiciosas, después de pasado el peligro. 

Habiendo tenido conocimiento de que el Síndico Procura
dor de la ciudad Coronel Don José l\'Iatías de Cabrera había 
criticado su labor como autoridad en los días de la sedición le 
dirigió al Virrey el siguiente oficio, que es sin duda muy bue
na defensa: 

Docm. (1) "Excelentísimo Señor :-Después de da
" da cuenta a Vuestra Excelencia por Oficio 31 de Mayo de 
'mis operaciones consiguientes a los puntos diversos que com
c-r prendía su orden superior del 10, me he instruído de que el 
'' Coronel de Milicias de Gua.nta Don J osé:e Matías de Cabre
'' ra, · Regidor del Ilustre Ayuntamiento y Síndico Procurador 
'' de la Ciudad, se quexó a Vuestra Excelencia por el correo 
'' antecedente, '' de que el Gobierno de Guamanga hubiese sin
,, dicado con una lig_ereza delincuente la fidelidad y honor del 
· 'vecinaario, que gritando patéticamente por la vindicación e 
'e indemnidad de esta impostura para alejar la lástima y des
'' gracias que deben evitarse en tiempo para no lamentarse des
'' pués infructuosamente, pretende no quedar expuesto al sacri
'' ficio de una reprobaaa, deforme y asidua hostilidad' .. 

Estos ·son Señor Excelentísimo; el motivo, los términos y 
objeto del recurso que he leído; y si bien era justo descansase 
en la verdad y sencillez con que imploré de Vuestra Excelencia 
medinas eficaces para alejar una desgracia, mi pundonor no 
queda satisfecho con la esperanza fría de que se reconozcan en 
adelante la ignorancia o malicfa de la quexa del Síndico, que 
quiere anonadarme con el rayo de toda la excecración de una 
Ciudad. 

·si el hecho peligroso de deslucir a este gobierno fuera no-

(1) Archivo de Indias. Sevilla. 
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nesta que ausente del marido se encaminaba a pié con sus hijitos 
tiernos, para evitar una ciudad amenazada del robo y del in
cendio? ¿ Quién debió permitir la emigración de tantos ciuda
danos que ya la preparaban, abominando de un gobierno que . 
no los defendía de la provocación y los insultos? 

Dígase en hora buena, que el que avisa no rnata; que los 
hombres sensatos desprecian los Pasq1tines. ¿ Y si a éstos pre-. 
ceden los avisos, determinados y que presenta un sacerdote qite 
logra penetrar en el secreto de sit f itnción augusta la revolución 
que denunciaban? ¿ Qué mal podrá creerse si todos sus anun
éios se desprecian? ¿ Qué enf errne~ad se citra o se precave, sin 
observar los síntornas qite la de,terrninan y la fixan? 

Cuando tanta indolencia sea libre para cualquier particu
lar, que a riesgo suyo bien puede despreciar lo que quisiere, 
cual despreciaba César el fatal vaticinio . de los Idus Matios, 
ella no es un axioma, para la teoría de un Gobierno. Y a es de
masiado fátuo el que no entiende, que las chispas tiradas son el 
anuncio de un incendio, a no ser que la vigilancia las apague. 
El asesor de la fPaz Fernández bávila tuvo avisos bastantes en 
Pasquines y cartas, que debiendo enseñarle a ser más cauto, qui
zás alcanzarían a impedir las desgracias que desolaron aquel 
pueblo. La demasiada confianza ha hecho perecer en Vayado
lid cte JSiochoacan a Don José Terán, asesor y Gobernador in-

·terino, como refieren los papeles públicos. Y esa misma credu
lidad funesta hizo que deploremos sin remedio, tanta sangre 

...inocente que ha siao derramada en Potosí. 

Condena el Procurador (y es la desgracia que no es solo) 
]as medidas prudentes que tomó este Gobierno, para impedir el 
mal cuando ocurriera: ¿ y a quién se le ha ofendido en estas 
precauciones que la política señala para los tiempos_ desgracia
dos en qite la hiclra de la insitrrección ha asomado por sitios 
diferentes la infernal muititud de sus cabezas? Guánuco no se 
hallaba en contacto inmediato con Buenos Aires ni Caracas, con 
M:éxicó ni Santa Fé; y esta lección amarga es demasiado cier
ta, para que se permitan a los malos sus tramas insidiosas, por 
miedo de que los buenos no se ofendan. No lo es el ciudadano, 
que gusta de un estado incierto, en vez de aquel seguro, b.ené
fico y feliz que alcance a procurarle la vigilancia del Gobierno. 
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<lamente que Vuestra Excelencia era un traidor? El ajamiento 
de un Vírrey, el respeto debido al Intendente propietario, el 
horror que merecen los delitos, la amahle propención a defen
der el orden & No era objetos dignos de que el Procurador se 
molestara? Pero grita y acusa cuando el gobierno se arma para 
obligar a los malos a sepultar sus atentados en un silencio eter
no, o presentarle una frente heroica para neutralizar sus ten
tativas. Pero, Señor Excelentísimo, a la viveza de mis reflexio
nes, y convertir la que es vindicación de este gobierno en una 
acusación de felonía. El amor de la patria los influye y la mo
deración las suaviza. 

Se ha dicho fastidiosamente '' que todo ha sido nada; un 
'' em15eleco de los Europeos; una mentira indigna de la forma
"lidad de este Gobierno". Yo añado a esas mentiras las de que 
los vecinos emigravan; que no ha quedado casa de Europeo 
o- Patricio que no hubiese ocultado su plata y sus alhajas, que 
una general consternación no indicaba la inmediación del daño 
que fa junta del 12 se había prevenido fatalmente en ese voto 
unánime de diez y seis personas de carácter que establecieron 
las med·iaas de seguridad y vigilancia; que las denuncias repe
tidas de confesores virtuosos fueron un fingimiento de cierta 
hipocresía plañidera; que Vuestra Excelencia misma se ha e
quivocado de sus mandatos; que todos se aterraron con la risi
ble idea ae un Fantasma, menos el Procurador de la Ciudad. 
Condenémonos todos a ser necios. & Pero qué se ha perdido en 
precaverse, y evitar la desgracia que el procurador de la Ciu
dad no habría subsanado, si ocurriera? Cesaron los Pasquines 
porque la vigilancia armada los persigue; y esta aurora agrada
b1e que ha derramado la alegría, no es hija de un astro bienhe
chor que se ha acercado, sino de la acertada preparación de 
Vuestra Excelencia, a anticiparse a los conflictos. 

. He demostrado suficientemente, que ni en los actos públi
cos, ni en mis providencias : ni en mis modos, he defraudado 
en lo más ieve el honor de que es digno el vecindario, sembrando 
la sospecha general que su Procurador irreflexivo me atribuye; 
y menos en mis Partes del 1.0 16 y 31, de cuya moderación y 
sencillez es Vuestra Excelencia principal testigo. He tenido por 
base de mis operaciones la convicción íntima de que las noveda-

. 

. 
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des que ocasionaron el susto general y las medidas del Gobier
no, eran el delito de unos pocos ; y es la prueba de ello, que en 
t1 acuartelamiento y en las secciones populares no hay otros in
dividuos que Patricios, a excepción de una docena de Europeos. 
Si no hubiese tenido cierta seguridad y confianza en su patrio
tismo, no les húbiera puesto las armas, en la mano, y confián
doles el precioso cuidado de la seguridad universal. 

No contesto porque no lo entiendo, aquello de que condenó 
al-vecindario '' al sacrificio de una reprobada, deforme, ,, y asi
dua lentilidad ". Vuestra Excelencia discernirá, si es éste el 
modo de criticar las providencias justas que tienen por objeto 
el orden y la celosa vigilancia a que nos autoriza nuestra santa 
C'ausa. Decir que el resultado de ellas, Rea precisamente '' a van
'' zar el escándalo, el abatimiento y la multiplicación de los de
litos que quieren precaverse", si es una profesía del Síndico 
Procurador iGeneral, lo envuelve miserablemente en el horrible 
laberinto de que sobre la disposición del vecindario a conmover
se, desmintiéndose del patriotismo que defiende a su nombre, le 
insulta con exeso, y justifica por lo miRmo las precauciones ge-

. nerales a que las circunstancias obligaron. 

Se ha dicho en otra parte que la opinión del Síndico so
bre que en absoluto se despreciaran los Pasquines, no es 'Un axio
ma del Gobierno; y es rnuy poco argumento, haberlos desprecia
do el mismo Coronel Cabrera en el afío pasado q1L1e, fué Alcalcle, 
corno lo ha insinitado en su recurso. El sabe, y yo Ílo ignoro, que la 
ca1lsa de haberlos despreciaclo, o más silenciado no ha sido el f i
losófico desdén de que se jacta, son el interés fo1·1nal de ahogar 
'Un incidente que p1icliera nmy bien comprometerlo. Era nombra
do Diputado en Cortes Don l\Iiguel Ruiz ele la Vega, su concu
ñado, que aún existe en Lima, que escribieron unos papeles inci
tando al Cabildo ele Guamanga para que deponiendo al actual 
Señor Gobernador, nombrase en su lugar al Diputado: se diri
gieron cartas a los capitulares y entre ellos al alcalde Cabrera, 
para que sacando esta moción anti-social y desorganizadora del 

· poder de un Clérigo llamado Don José N arváez a quien dejó 
entregada, o de las manos del Cura de la Magdalena don M:au-
1·icio Prado, a quien pasó sin saber cómo, proveyera sobre su con• 
cepto: y como el Ilustre Ayu_ntamiento titubease justamente pa-
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ra determinar una materia tan criminal y ociosa, ausente el se
ñor Gobernador en la Provincia de Lucanas, me remitió los ex
pedientes para que el Gobierno deliberara lo oportuno. Picados 
los atizadores de la trama con la inutilidad de sus esfuerzos, se 
vengaron con algunos anónimos contra el .AJcalde Don José Ca
Lrera, por no haber agitado la instalación del concuñado en la 
Intendencia? ¿ Y qué debía hacer en este compromiso? Silen
ciar los anónimos y empujar a que saliera de este pueblo el Di
putado renuente para ahogar con disimulo y el olvido una ocu
rrencia, que examinada a fondo pudiera haber traído escanda
losos resultados. ¿ Y es esto despreciar limpiamente unos Pas
quines por sola la opinión de que el hombre sensato no hace ja
más ningún caso de ellas ? 

Así intenta la emulación falaz sorprender la rectitud del 
Superior, disfrazando con el aparato de la exijencia pública sus 
h1tenciones perniciosas. Es Vuestra Excelecia bastantemente 
justo, y su ilustrada previsión no necesita de mis observaciones 
para dar al desprecio la quexa artificiosa del Procurador de la 
Ciudad, cuando no tenga a bien desengañarlo, de que la voz 
del Pueblo es entidad diversa de un juicio equivocado que él se 
forma sobre los sucesos en el laboratorio de su preocupaciones, 
sus miras o intereses personales. Ha manifestado su concep
to, como regla infalible a que debí guardar mis providencias; 
~ro he presentado hechos cuya fuerza eminente no era objeto de 
especulación, en el riesgo de perderlo todo y cuando alguna hi
Jación se equivocara. Las circunstancias no permiten desenvol
ver esta trama ya de un modo más extenso; pero si quiere Vues
tra Excelencia otras explicaciones, me será fácil darlas sin mie
do de la rivalidad que se demuestra en el papel a qu~ contes
to. 

Nuestro Señor guarde a Vuestra Excelencia muchos años 
-Guamanga Julio 19 de 1812.-Excelentísimo Señor.-Francis- . 
e-o de Paula Pruna.-Excelentísimo Señor Virrey Gobernador 
y Capitán G-eneral de estos dominios''. 
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XXI 

EL ASESOR PRfUNA Y FERNANDO VII 

Como no fuera bastante para un espíritu celoso de su nom
bre, Pruna dirigió a su Magestad la siguiente comunicación 
donde le presenta sus méritos con motivo de la sedición. 

Helo aquí: 
Docm. ( 1) '' Serenísimo señor : 
El silencio guardado hasta el presente con el objeto de es

ta representación humilde, convencerá a la sabia penetración 
de V. SS. de que no sé arrogarme un mérito eminente sobre la 
execución de mis deberes; pero -criticado por su fiel desempe
ño, y receloso de que algún otro aspire a usurparme la gloria 
de haber preservado a esta Ciudad de la desolación y las des
gracias en que quisieron envoJ_verla algunos mal contentos, ele
vo V A. S.S. la relación sencilla de los hechos de las precaucio
nes que juzgué convenientes para restituir la confianza entre 
]os ciudadanos y a.firmar el orden: suplicándole rendidamen
te me dispense la gracia de aceptar mis anhelos por el servicio 
de la Patria. 

Hallándome con el Gobierno del Departamento desde Oc
tubre de 811, por ausencia de vuestro Intendente Don Deme
trio O 'IIiggins a la Ciudad de Lima recibí en la mañana del l.º 
de l\Iayo un aviso secreto del Sub-delegado de Vilcas Guarnan 
denunciando la conmoción que estaba preparada para la octa
va próxima ele Corpus, que le fué revelada por un Cura su a
migo que también daba parts con la misma fecha al Gobernador 
Deán del Obispado, para que unidas ambas Potestades determi
nasen los remedios para impedir que lograran los facciosos sus 
eriminales esperanzas. 

Instruído sin pérdida de tiempo por el Deán iGobernador 
de este segundo aviso, manifesté a vuestro Virrey en parte de 
aquel día la verosimilitud que contenían las denuncias por las 
personas de carácter que las suscribieron: mis observaciones 
desde el levantamiento ·de La Paz sobre el fermento sopechoso 

(I) Archivo de Indias. Sevilla. 
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que minaba estos Pueblos; y mi perplejidad para extenderme 
a las medidas rápidas que debie-ran pedir las circunstancias; 
eoncluyendo me remitiese tropas y armamentos para evitar una 
sorpresa que hiciera arrepentirnos de nuestra misma confianza. 

Lleno de mil congojas interiores por la responsabilidad 
que me oprimía, y teniendo a la vista las desgracias recientes 
de la Ciudad de Guánuco, esperaba con ansia la contestación 
del Virreynato; pero en el día 11 amaneció fijado en la tabla 
de los bandos públicos un anónimo horrible, que concitaba al 
vecindario para un levantamiento general y la muerte de los ,. 
Europeos con la de otros patricios de carácter. Coincidió esta 
maligna tentativa con los avisos reservados, y hube de decidir
me a cortar su progreso sin esperar las órdenes que deberían 
llegarme el 17. El miedo de los amenazados, la alegría cruel que 
divisé en algunos, la confusión de todos, legitimaban el inten
to de desplegar en la ciudad el valor y energía del Gobierno. 
Cité para una junta gener:11 consultiva a las Autoridades y los 
Jefes ; y verificada en la mañana 12, declararon por unánime 
voto que la ciudad y la Provincia se hallaban en peligro, y re
~olvieron acuartelar cien hombres entre tanto que vuestro Vi
rrey a quien daría parte de este nuevo conflicto, librase provi
dencias oportunas. 

Recibí con efecto el 17 una contestación tan digna de vues
tro Virrey, corno adecuada al grande apuro que padecíamos en 
esto: porque irrHados los facciosos con la presen~ia de las Ar
mas multiplicaban sin vergüenza sus insolentes amenazas a los 
Europeos y Patricios, al Gobernador de la Provincia que esta·oa 
de regreso en el camino, y aún al mismo Virrey llamándole 
traidor en uno de los Pasquínes, cuyas copias se agrégan. Se 
convidaba al Pueblo, junto con el de Guanta, a sacudir el yugo 
del gobierno feliz de nuestra Monarquía para seguir el bárbaro 
~istema del desgraciado Buenos Ayres. 

No puede explicarse el pavor y la consternación que opri
mieron al vecindario no ble en los días funestos desde el 18 al 26 
de l\Iayo. Los unos preparaban la fuga abandonando sus fami
lias; otros ocultaban sus bienes para librarlos del sa_queo; y yo 
advertía en muchos las melancólicas señales de la separación y 
de la ira. Resolví entonces levantar un cuerpo de concordia for-



I', 

11 

- 85 - . 

mando de naturales y europeos que dividí en secciones por sus 
barrios con acuerdo del Ayuntamiento y a su celo incansable, 
rondas, y vigilias continuas, sé ha debido en gran parte con
tener la osadía de los incitadores pasquinistas, que si burlaron 
mi promesa de dar 500 pesos al que aprendiese o denunciara a 
alguno de ellos, quedaron convencidos de serles imposible el 
resultado atroz de sus infames maniobras. 

Informé extensamente al Virreynato con fecha 31 de la 
tranquilidad restablecida, y fueron aprobados los arbitrios de 
que pude valerme para conseguirla. Llegó vuestro Gobernador 
el 2 de Junio, y recibió el aplauso debido a otros sudores, des
pués de publicada la Proclama que acompaña en copia. Pres
cin<lo de la afectación con que se dice '' que hallándose presente 
"vuestro Gobernador, las cosas no habían llegado al incremento 
"que tomaron"; porque esta confianza degrada más que ensal
'' za y ha sido publicada sin noticia de los Pasquines. 

Así se desconoce el único principio de las revoluciones que 
nos atormentaron con frecuencia. Y a es un error creer que se 
hallen en razón de las virtudes o malignidad <le los que mandan 
a los pueblos, y no de los deseos, poco disimulados, de sacudir 
la unión y dependencia de la madre Patria. Si fuera de lo pri
mero ¿eómo vuestro Intendente salvará a los Cisneros, Abascal, 
Benegas, Liniers, Concha, Sans, Nieto y otros xefes ilustres que 
padecieron las revoluciones homicidas de Buenos Ayres, Guá
nuco, Provincias interiores de l\Iéxico, Córdova, Potosí, La Paz 
y Chuquisaca? Testigo experimental de los arbitrios insidiosos 
de que una mano oculta se ha balido en Septiembre de 1811 in
citando al Cabildo con la repetición más fastidiosa a que le des
poseyera del gobierno, poniendo en su lugar al diputado en 
Cortes recientemente electo Don Miguel Ruiz de la Vega, de
biera vuestro Gobernador disrmnlar de otra manera, sin inju
ria de muchos, al detestable origen de tan odiosas ocurrencias. 

Faltaba a la congoja de haber sobrellevado las respomahi
li<lad más delicada por ausencia de un Xefe a quien pertenecía, 
abandonarme de este modo ingrato al despique de los insurgen
tes encubiertos, y a la malignidad de las pasiones. A pocos días 
de publicada 1a proclama, Dn. ,José :\latías de Cabrera Síndico 
Procurador de la Ciudad, se quexó al Yirreynato de haher yo 

11 
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calumniado al vecindario e insultado su fidelidad con las me
didas precautorias que juzgué convenientes y fueron consulta
das y aprobadas. Pero tengo informado en 16 de Junio lo ne
éesario a descubrir el equívoco objeto del recurso. No fué sor
prehendido por esta acusación injusta, pues la anuncié a Vues
tro Virrey en 1.0 ele Mayo y me fué contestado que tomara to
das las- precauciones '' sin reparar en quexas, por no estar en 
el caso de despreciarse los avisos". 

Lexos ele calumnia, a la Ciudad con las medidas eficaces 
de un gobierno vigilante y activo quería mi delito ensordecer a 
fas denuncias, y despreciando la experiencia amarga de las des
gracias de otros pueblos que se llamaron fieles, abandonarla pur 
más tiempo a la-suerte que quisieran fixarla los traidores., cuan
do lograsen el efecto de su provocación a la matanza, el robo y 
la insurgencia. · 

¡ Qué de remordimientos se lloran infructuosamente por ha
ber despreciado estos primeros síntomas de las revoluciónes de 
los pueblos! ¿ Qué de horrores no habría 'padecido la opulenta 
Lima si vuestro Virrey hubiera desdeñado los avisos de Sep
tiembre de 809 y Julio del presente año! La demaciada con
fianza ha producido en Guánuco la desolación más lamentable. 
]fi1eron asesinados por los de Buenos Ayres en la cabeza del Ti
gre y Plaza Mayor de Potosí las víctimas primeras de esta con
fianza misma; y ya no es disculpable, abandonar el mando, a 
la repetición de estos exemplos. 

Es una inconsecuencia manifiesta querer aparentar al Vi
:rreynato la falta de motivo para que el Gobierno se pusiera en 
defensa y mantener la fuerza armada que se dispuso en Mayo, 
sin que el procurador de la ciudad repitiera sus clamores, e in
formando vuestro Gobernador e~ 16 de Junio, "que no era 
"conveniente levantar el acuartelamiento .... por deber adop
,-itarse todas las precauciones". Si era falso el motivo, ¿por qué 
se continúan, se aumentan, y se aclaman~ Será por la desgra
cia de no calificarse una medida por sus principios esenciales 
de necesidad o conveniencia, si no es por la más o menos digni
dad del sujeto que la discurre o executa. 

He referido a V.A.S.S. la historia de unos hechos sensibles, 
pero que terminaron felizmente. Los díscolos callaron obligados 
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por las secciones patrióticas a sepultar sus miras delicuentes en 
un silencio eterno: y ellas se han hecho dignas del reconoci
miento de los buenos. Cualquiera otra pintura que se hiciera, 
no puede ser conforme a la verdad de los sucesos. 

Nuestro 8eñor guarde a V. A. S. S. para bien de la l\fo
narquía. Guamanga y Agosto 25 de 1812. 

Serenísimo Señor.-Francisco de -,Paula Pruna.-Rubricado". 

XXII 

EL BATALLON DE VOLUNTARIOS Y EL FIN 
DE LA SEDIOION 

El movimiento había abortado naturalmente, antes de la 
llegada de O 1Higgins. La entrada de éste, y el recibimiento bu
llicioso de la Ciudad acabó por llevar a todos los ánimos la más 
éompleta tranquilidad sustituyéndose franca alegría, a los amar
gos días que había pasado Huamanga creyendo inminente una 
invasión como la de Huánuco. 

Pero el Intendente que en su Proclama, celebraba la fide
lidad de la Ciudad, en su Oficio, de 16 c1e Junio al Virrey le 
manifestaba, contrariando sus órdenes, '' que no encontraba con
veniente levantar de un golpe el acuartelamiento", y que las su
cesivas circunstancias y la experiencia que los malos genios ( que 
juzgo no ser muchos) estén desengañados de la imposibilidad 
de sus intentos, demarcasen el rumbo de cumplir esta idea sin 

peligro''. 
Don José de Abascal, ojo avisor, comprendía que era del 

caso, prepararse para la defensa, antes que con un '' Cuerpo 
Patriótico'' con una fuerza moral; creando un Batallón de Vo
lm1.tarios ". Así se lo manifestó a O 'Higgins en la siguiente co-

municación: , 
Docm. (1) "Con esta fecha prevengo al señor Sub-Inspec-

tor de Artillería, apronte un Sargento o Cabo con dos Artille
ros, que enseñen el manejo de los cañones que existe1:1 en esta 
Ciudad y además un Armero que ponga corrientes· así los indi
cados cañones como los fusiles, y luego que se hallen en aptitud 

(1) Archivo de Indias. Sevilla. 

I 
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de poder marchar, me lo avise para mandarles librar el corres
pondiente pasaporte, quedando al cuidado de Usía el de que se 
restituyen a esta Capital lo más pronto posible; lo que le parti
cípo para su inteligencia. 

Aunque la formación del Cuerpo Patriótico propuesta en 
31 de l\Iayo último por el Teniente Asesor de esa Intendencia 
Don Francisco de Paula Pruna es desde luego muy convenien
te para la seguridad y mejor orden de esa Ciudad, conceptúo 
puede escusarse si fuese más adaptable el pensamiento del Co
ronel Don José Palomino l\Iendieta relativo a la creación de un 
Ha tallón de Voluntarios agregado a sµ Regimiento; y a fin de 
que estas medidas se tome la más útil y ventajosa dispondrá U
sía que este asunto se conferencie entre el mismo Teniente Ase
sor. Coronel Palomino y don Ignacio Alcázar, y se me dé cuen
ta del resultado para poder yo determinar lo conveniente, con 
el acierto que deseo;y Usía apetece en su carta reservada de 16 
del corriente. 

Dios guarde a Usía muchos años. Lima 23 de Junio de 1812. 
-Joseph Abascal.-Señor Gobernador Intendente de Guaman
ga." 

Es copia de un Oficio del Excelentísimo Señor Virrey, que 
existe en la Secretaría de este Gobierno e Intendencia.-Pr.una. 
-Rubricado. 

CONCLUSION 

Llámese disturbio o conspiración, el movimiento de 1812, 
en la Ciudad ele H uamanga era un síntoma de que el germen de 
la emancipación fructificaba por todos los ámbitos del Perú. 

Pocos debieron ser los conjurados o patriotas preparados a 
disturbar la paz y concordia de la Intendencia con el fin de le-

' vantar los ánimos y de invitarlos a la lucha, pocos o nulas e~an 
las fuerzas con que contaban para una franca rebelión, pero en
<:endieron la hoguera, y sus vivísimos colores iluminaron los 
cielos, con el iris armonioso que vieron sorprendidos, los pueblos 
vecinos. 

Lo que importaba entonces era decir a América que en ese 
rincón del Virreynato Peruano también existían patriotas. Júz-
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guese mero movimiento de opinión o trastorno, el Historiador 
tiene que ver en la fermentación huamanguina, preparada des
de 1809 y pronta a estalar en 1812, una colaboración de la anti
gua Intendencia de Huamanga, en el movimiento separatista 
de Sur América. 

No se disparó un sólo fusil, ni se derramó una sola gota de 
sangre, pero la revoluc~ón había germinado en los espíritus. A 
falta de Gacelas en que se dieran a conocer las ideas de liber
tad y otros derechos del ciudadano, los pasquines cavaron hon
do en el ánimo del pueblo. 

Ignóranse quiénes prepararon esta sedición, pero ello des
pués de todo, es dato de poca monta. La erudición pierde nom
bres, pero en la Filosofía de la Historia, el principio que dice 
sobre la solidaridad americana contra· el poder de la 1\Ionarquía 
Española debe sumar con la historia breve que aquí se refiere, 
no cuatro o cinco nombres, sino lo que más vale: el despertar 
de \llla Ciudad que, en la medida <fo sus fuerzas y de sus re
cursos, manifestábase inquieta por la causa <le la Emancipa
ción. 
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